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C. 

. 
V.S. 

 Y OTRO. 
EXPEDIENTE No. 140/2014.  

 
LAUDO  

 
San Francisco de Campeche, Camp., veintidós de febrero de dos mil dieciocho. 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMER CIRCUITO CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
 
     V I S T O S: Para resolver en definitiva los autos, que guardan el expediente laboral 
citado al rubro y: 
 

 R  E  S  U  L  T  A  N  D  O : 
 
I.- Que por escrito de fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, recepcionado por 
esta Autoridad el mismo día, mes y año, por medio del cual el C. 

 DEMANDÓ A 

 y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, su 
Indemnización Constitucional y las prestaciones que legalmente le corresponden 
como consecuencia del doloso y arbitrario despido injustificado del que aduce fue 
objeto. 

 
Fundaron su demanda en los siguientes: 

 
H  E  C  H  O  S  : 

 
1.- El día 08 de febrero de 2010, los hoy demandados contrataron mis servicios personales 
siendo que, quienes estaban al mando y daban órdenes materiales era, los CC. 

 en su calidad de 
Administrador, 

 en su carácter de inspector de unidad, 

 en su carácter de jefe de Estación y 

 
quien se ostenta como encargado general de servicio, al igual de quienes se ostentaban ante 
mí con los cargos de jefe de recursos humanos, Gerente de la empresa, Sub gerente de 
operaciones y servicios, supervisor de estación, personas que daban ordenes al suscrito a favor 
y beneficio  de los demandados ,esto último en virtud de que mis actividades consistían en 
vender y despachar Diésel y Gasolina suministrada por PEMEX a los demandados, en las 
estaciones de servicios ubicadas en diversos domicilios en la ciudad de Campeche, siendo que 
el puesto que desempeñaba  era el de despachador general, siendo mis actividades despachar 
Diesel y Gasolina en la estación de gasolina correspondiente, brindar el mejor servicio a los 
clientes con los estándares y  política de la empresa, los anterior en las diferentes estaciones de 
servicio que los demandados tiene ubicadas en la ciudad de Campeche, siendo que la última en 
la que trabajé  lo fue en la estación de servicio ubicada en el domicilio ya señalado para notificar 
y emplazar a los demandados.  
 
2.- Así mismo, la jornada de trabajo de lunes a domingo con martes como día de descanso,  en 
un horario de 8:00 de la mañana a las 13:00 horas, para retornar a las 15:00 horas y concluir a 
las 22:00 horas, siendo que los demandados me otorgaban   una hora para descansar y/o tomar 
mis alimentos, comprendidos de las 11:00 a las 12:00 horas, pero siempre dentro de las 
instalaciones de trabajo y a disposición  de las órdenes de mis superiores; reclamando en tal 
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sentido por el horario asignado las horas extras generales por todo el tiempo que subsistió la  
relación laboral,  siendo que diariamente se generaron 4 horas extraordinarias, es decir 24 
horas extras semanales; por ende de forma ilustrativa por mi último año  de trabajo resultan ser 
1248 horas extras, 468 al 100%, siguiendo la misma  operación  las años  reclamados.  
 
3.- El salario que me otorgaban era de $******** semanales, en virtud de que el día de descanso 
no me era pagado, es decir $****** pesos diarios, de igual forma me pagaban las prestaciones 
de despensa y bono  de productividad por la cantidad de ****** pesos semanales, es decir 
$****** pesos diarios; al igual recibía el 10% de la propina que era  recabada en la estación de 
servicio de forma diaria, recibiendo por mis últimas treinta días efectivamente laborados, la 
cantidad de $******** pesos, lo que se traduce en un ingreso diario de “*** pesos diarios; lo 
anterior desemboca es un ingreso diario de $****** pesos diarios; cantidad que pido sea tomada 
en consideración para los efectos legales conducentes.  
 
4.- No omito manifestar que siempre trabaje con la debida intensidad, cuidado y esmero, sin  
incurrir en causa de recisión; pese a ello, el día 21 de abril del presente año 2014 siendo las 
9:30 horas y como de costumbre estando en el desempeño de mis labores; en la estación de 
servicio ubicada en 

, de esta ciudad capital San Francisco de Campeche, Campeche, 
específicamente en la bomba de gasolina que  denominan “Bomba 1”,  fui abruptamente 
intervenido por el C. 

, quien iba acompañado de 

 y quienes se ostentan como Gerente de la 
empresa, Sub gerente de operaciones y servicios y el supervisor de estación, siendo que 

, sin más 
trámite, me  dijo:  “

 eres muy problemático, por órdenes de mis superiores  a partir de hoy  estas 
despedido”, por lo que enseguida le dije que no era justo, y que si me despedida que me diera 
por escrito la causa, a lo que simplemente ignoro, diciendo C. 

: “

 solo retírate, ya estas 
despedido” agregando igual las personas que se ostentan como Gerente de la  empresa, Sub 
gerente de operaciones y servicios y el supervisor que me retirara,  porque daba mala  imagen 
a la empresa y que ni le moviera, porque tenían muchas influencias, al tiempo en  que me 
despojaban del lugar; por lo que ante el temor de represalias me retire del lugar, debiendo 
destacar que lo anterior se suscitó en presencia de diversas personas. Asimismo, es preciso 
decir que reclamo la prima dominical sobre 52 domingos, al igual reclamo los días de descanso 
obligatorio señalado en la ley federal del trabajo y encuadraron en mi jornada de trabajo. 
 

P  R  E  S T  A  C  I  O  N  E  S: 
 
a).- Indemnización constitucional  como consecuencia del despido injustificado del que fui 
objeto, así como salarios caídos y que sigan venciendo, desde el día en que fui despido 
injustificadamente, hasta la fecha en que se me haga el pago conforme a derecho.  
b).- Prima de antigüedad, a que se refiere el artículo 162, de la Ley federal del trabajo y que 
consiste en 12 días de salario por cada año de servicio realizado.  
c).-Parte proporcional de aguinaldo que me corresponde por el tiempo laborado en el presente 
año 2014 y aguinaldo de 2013 , los cuales fueran pactados a 40 días.  
d).- Pagos de vacaciones y prima vacacional del penúltimo y último año de servicios, que fueran 
pactados a 40 días y las primas vacacionales al 30%.  
e).- Salario devengados y no cubiertos.  
f).- Salario por horas extraordinarias de trabajo, que posteriormente puntualizare.  
g).- Pagos de séptimos días, en específico 52 días y pago de 52 días de descanso semanales 
no pagadas.  
h).- Demás prestaciones que me permitiré señalar en el transcurso de esta demanda 

 
II.- Por acuerdo de fecha treinta de abril de dos mil catorce, se radicó la demanda en el 
procedimiento ordinario establecido, señalándose fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de: CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES; ordenándose notificar 
personalmente a las partes por conducto del C. Actuario adscrito a esta Junta con los 
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apercibimientos legales y contenidos en los artículos 873, 876 Fracción VI; 878 Fracción 
VIII, 879 y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 
 
III.- Previa notificación a las partes, con fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince, 
tuvo verificativo la celebración de la audiencia señalada en el párrafo anterior, con la 
comparecencia de la C. LIC. 

 en representación de la parte actora, no compareciendo la 
parte demandada, ni por si ni mediante representación alguna, a pesar de estar 
debidamente notificada como obra en autos, y de haber sido voceada en el interior del 
local de ésta Junta por más de tres ocasiones. Por lo que la audiencia se desarrolló de 
la siguiente manera: EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN: En virtud de la 
incomparecencia de la parte demandada, se le hizo firme el apercibimiento decretado 
en el auto de radicación a la demanda, por lo que se le tuvo por inconforme con todo 
arreglo conciliatorio para con el trabajador. EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES: Como lo solicitara la C. LIC. 

, se le reconoció personalidad como 
apoderada jurídica del actor, para que lo represente durante toda la secuela del 
presente juicio laboral, de conformidad con lo estipulado en los artículos 692 fracciones 
I y II, y 696 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, y con base a la carta poder y cédula 
profesional exhibidas y agregadas a los autos, y con tal carácter se afirmó y ratificó de 
todos y cada uno de los hechos y derechos del escrito inicial de demanda; por lo que 
se refiere a la parte demandada, dada su incomparecencia se le hizo firme el 
apercibimiento decretado en autos, y por consiguiente se le tuvo por contestando la 
demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. Señalándose hora y fecha 
para que tenga verificativo la celebración de la audiencia de OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS. Con fecha catorce de abril de dos mil quince, tuvo 
verificativo la celebración de la audiencia señalada con antelación, con la 
comparecencia de la C. LIC. 

 en representación de la parte actora, no compareciendo la 
parte demandada, ni por sí, ni mediante representación alguna a pesar de estar 
debidamente notificada como obra en autos, y de haber sido voceada en el interior del 
local de ésta Junta por más de tres ocasiones. Por lo que la audiencia se desarrolló de 
la siguiente manera: EN LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS: 
Se tuvo a la parte actora por conducto de su apoderada jurídica, por exhibiendo un 
escrito de fecha catorce de abril de dos mil quince, constante de dos fojas útiles, por 
medio del cual ofertó sus respectivas probanzas; por lo que respecta a la parte 
demandada, toda vez que no compareció a la celebración de la referida audiencia, se 
le hizo firme el apercibimiento decretado en el auto de radicación a la demanda y por 
consiguiente se le tuvo por perdido su derecho de ofrecer sus respectivas probanzas, y 
por ende, de objetar las de su contraparte, procediendo a calificar las probanzas 
ofertadas por la parte actora, de las cuales se en audiencia de fecha once de mayo de 
dos mil quince, la apoderada legal de la parte actora, se DESISTIÓ de LAS 
CONFESIONALES a cargo de 

 EN SU CARÁCTER DE INSPECTOR DE UNIDAD, 

 EN SU 
CARÁCTER DE JEFE DE ESTACIÓN, 

 EN SU CALIDAD DE ENCARGADO 
GENERAL DE SERVICIO, QUIEN RESULTE SER JEFE DE RECURSOS HUMANOS, 
POR CONDUCTO DE LA PERSONA FÍSICA QUE ACREDITE CON DOCUMENTO 
IDÓNEO CONTAR CON FACULTADES PARA TAL FÍN, QUIEN RESULTE SER 
GERENTE DE LA EMPRESA POR CONDUCTO DE LA PERSONA FÍSICA QUE 
ACREDITE CON DOCUMENTO IDÓNEO CONTAR CON FACULTADES PARA TAL 
FIN, QUIEN RESULTE SER SUBGERENTE DE OPERACIONES Y SERVICIOS POR 
CONDUCTO DE LA PERSONA FÍSICA QUE ACREDITE CON DOCUMENTO IDÓNEO 
CONTAR CON FACULTADES PARA TAL FIN, QUIEN RESULTE SER SUPERVISOR 
DE ESTACIÓN POR CONDUCTO DE LA PERSONA FÍSICA QUE ACREDITE CON 
DOCUMENTO IDÓNEO CONTAR CON FACULTADES PARA TAL FIN, así como 
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también, de la INSPECCIÓN OCULAR  que debía practicarse sobre los siguientes 
documentos: CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, LISTA DE RAYAS O 
REGISTROS DE ENTRADA Y SALIDA DE ASISTENCIA DE LOS TRABAJADORES, 
NOMINA, RECIBOS DE PAGO DE SALARIOS, RECIBO DE PAGO DE AGUINALDOS, 
HORAS EXTRAS, VACACIONES y PRIMA VACACIONAL. y en virtud de que las 
pruebas PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES se desahogan por su propia y especial naturaleza, se agregaron a los 
autos para que se les diera el alcance y valor probatorio que se merezcan en el 
momento procesal oportuno. Seguidamente el C. SECRETARIO GENERAL 
CERTIFICÓ: Que vistos los autos del presente expediente laboral que nos ocupa se dio 
cuenta que no quedaba prueba alguna pendiente por desahogar. Con fundamento en el 
artículo 884 Fracción V de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concedió a las partes 
el término de dos días hábiles para que presenten sus alegatos por escrito, no 
haciendo uso de ese derecho, por lo que con fundamento en el artículo 885 de la Ley 
Federal del Trabajo, el C. Auxiliar declaró cerrada la instrucción y turnó los autos del 
presente expediente al C. Proyectista para la elaboración del proyecto de resolución en 
forma de laudo en el término legal correspondiente.  
 
IV.- Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, la empresa 

, por conducto de 
su apoderado legal interpuso Amparo Directo contra Violaciones a las Leyes del 
Procedimiento, por cuanto a que la Junta omitió dar trámite al Incidente de Nulidad de 
notificaciones y actuaciones promovido el tres de agosto de dos mil quince, respecto 
del irregular e ilegal emplazamiento a juicio de su representada, entre otros reclamos, 
Amparo número 016/2017, del cual conoció el H. Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito den Centro Auxiliar, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo 
al H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito con residencia en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y seguido los trámites correspondientes se 
resolvió de la siguiente manera: “. . .UNICO. La Justicia de la Unión ampara y 
protege a 

, en contra del laudo dictado el veintiuno de septiembre de dos 
mil quince, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Campeche, en el expediente laboral 140/2014, para los efectos precisados en la 
parte inicial del último considerando de esta ejecutoria.”. Con fecha siete de junio 
de dos mil diecisiete, esta Autoridad emitió un acuerdo que en su parte conducente 
dice: “. . . Se deja insubsistente el laudo impugnado de fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil quince y su aclaración de laudo de fecha seis de octubre 
de dos mil quince; en consecuencia se deja insubsistente la cedula de 
notificación de fecha 2 de octubre de 2015, la cedula de notificación de fecha 7 de 
octubre de 2015, cedula de notificación de fecha 03 de febrero del año dos mil 
dieciséis, el acuerdo de fecha tres de febrero del año dos mil dieciséis, por el que 
dictó auto de requerimiento de pago y embargo, así como la cedula de 
notificación de fecha 16 de febrero de 2016, acuerdo de fecha siete de marzo del 
año dos mil dieciséis, acuerdo de fecha ocho de abril del año dos mil dieciséis, 
acuerdo de fecha tres de mayo del año dos mil dieciséis, dos cedulas de 
notificación ambas de fecha 10 de mayo de 2016, audiencia de fecha tres de junio 
del año dos mil dieciséis, resolución del incidente de nulidad de notificaciones y 
actuaciones de fecha nueve de junio de dos mil dieciséis, dos cedulas de 
notificación ambas de fecha 23 de agosto de 2016 y una cédula de notificación de 
fecha 24 de agosto del año dos mil dieciséis. II.- Se ordena dar trámite de forma 
previa a la emisión del laudo que se dicte con motivo de la ejecutoria de mérito al 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES; 
consecuentemente el estado procesal que guardan los autos del expediente 
laboral citado al rubro y el escrito de fecha tres de agosto de dos mil quince, 
recepcionado por esta autoridad en esa misma fecha; por medio del cual el LIC. 

, con domicilio para notificaciones en el 

, de la 
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 en esta ciudad, por 
medio del cual exhibe a fin de acreditar su personalidad; así como la de los CC. 
LIC. 

, 

, 

, 

 Y 

, como mandatarios de la empresa 

, que solicita les sea 
reconocida en los términos de la documentación anexa, consistente en la 
escritura pública **** de fecha 29 de julio de ****, pasada ante la fe de la LIC. 

; 
promoviendo INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES 
respecto a las diligencias practicadas los días 17 y 18 de diciembre de 2014, por 
el actuario adscrito a esta Junta, así como la nulidad de todas y cada una de las 
actuaciones posteriores; basándose en los puntos de hechos y fundamentos de 
derecho que vierte  en el  proemio de referencia. El promovente ofrece como 
pruebas para demostrar el incidente que plantea, las que señala en el capítulo 
respectivo del escrito incidental; teniéndose al LIC. 

, con domicilio para 
notificaciones en el 

 de esta ciudad, a quien se le reconoce el carácter de 
apoderado jurídico de la empresa 

, en términos de la escritura pública número 
***** de fecha 29 de julio de ****, pasada ante la fe de la LIC. 

; resultando 
improcedente reconocer el carácter de apoderados legales de la referida persona 
moral a los CC. 

, 

, 

, 

 Y 

, hasta en tanto acrediten ser abogados o licenciados en 
derecho con cédula profesional o que cuenten con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión, lo anterior 
conforme a lo dispuesto en el artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, y toda 
vez que a través del memorial de fecha tres de agosto del año dos mil quince se 
promovió INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES, lo 
cual fue dejado de observar por parte de esta autoridad, continúese con la 
secuela procesal del expediente en que se actúa; con fundamento en los 
artículos 686, 761, 762 fracción I, 763 y demás relativos y aplicables  de la Ley 
Federal del Trabajo se regulariza el procedimiento en ese sentido, y en 
consecuencia se ordena la suspensión del procedimiento principal  del 
expediente No. 140/2014 hasta en tanto sea resuelto de plano el Incidente de 
Nulidad planteado por 

, por lo que se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, para que 
tenga verificativo la celebración de la audiencia INCIDENTAL DE NULIDAD; en la 
que se oirá las partes, ofrecerán sus pruebas y se dictará resolución. 
Apercibiendo a la parte promovente de dicho incidente de que en caso de no 
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comparecer en la hora y fecha señalada, se le tendrá por no interpuesto el 
mismo; y a la parte actora del juicio principal por perdido el derecho de alegar y 
ofrecer sus respectivas probanzas. III.- En su momento, de ser procedente, 
díctese un nuevo laudo. . .”. 
 
V.- En estricto cumplimiento a la ejecutoria señalada en párrafo que antecede, y una 
vez tramitado y resuelto el Incidente de Nulidad de Notificaciones y Actuaciones 
mediante la resolución interlocutoria de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete. En 
su momento, la C. SECRETARIA GENERAL CERTIFICÓ: Que vistos los autos del 
presente expediente laboral que nos ocupa se dio cuenta que no quedaba prueba 
alguna pendiente por desahogar. Con fundamento en el artículo 884 Fracción V de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se concedió a las partes el término de dos días 
hábiles para que presenten sus alegatos por escrito, no haciendo uso de ese derecho, 
por lo que con fundamento en el artículo 885 primer párrafo de la Ley en comento, se 
dio vista a las partes por el término de tres días para que expresen su conformidad con 
dicha certificación, bajo el apercibimiento de que si transcurrido el término no lo 
hicieran y hubiera pruebas por desahogar, se les tendrá por desistidos de las mismas 
para todos los efectos legales y se procedería conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo del arábigo precitado, sin que las partes hayan expresado nada al respecto. 
En consecuencia, el C. Auxiliar declaró cerrada la instrucción y turno los autos del 
presente expediente al C. Proyectista para la elaboración del proyecto de resolución en 
forma de laudo en el término legal correspondiente. 
 
VI.- Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, el LIC. 

 en su carácter 
de apoderado legal de la persona moral demandada 

, interpuso Amparo Directo en 
contra del Laudo de fecha doce de julio de dos mil diecisiete, Amparo número 
1398/2017 antecedente DT. 804/2017, del cual conoció el H. Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, con relación al antecedente DT 804/2017 del H. Cuarto 
Tribunal colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en la Ciudad de México, y seguido los trámites correspondientes se resolvió de la 
siguiente manera: “. . . RESUELVE: PRIMERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a 

, contra el laudo de doce de julio de dos mil diecisiete dictado por 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche en el juicio 
laboral 140/2014 de su índice y su ejecución, en atención a las razones, 
fundamentos y motivos expuestos en el noveno considerando y para los efectos 
que se precisan en el décimo primer punto considerativo de la presente 
resolución. SEGUNDO. La Justicia de la unión NO AMPARA NI PROTEGE a 

, tercero 
interesado y quejoso adherente, contra el laudo de doce de julio de dos mil 
diecisiete dictado por la junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Campeche en el juicio laboral 140/2014, de su índice, en atención a las razones, 
fundamentos y motivos expuestos en el décimo primer considerando de la 
presente resolución.”. Con fecha diez de enero de dos mil dieciocho, esta autoridad 
emitió un acuerdo que en su parte conducente dice: “. . .Consecuentemente a lo 
anterior y en estricto cumplimiento a la resolución dictada en el Expediente de 
Amparo No. 804/2017, esta autoridad laboral se pronuncia al respecto: I.- SE 
DEJA INSUBSISTENTE EL LAUDO EMITIDO POR ESTA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA DOCE 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE. II.- En su lugar se emite otro en el que 
reitere las consideraciones y condenas sobre las cuales se desestimaron los 
conceptos de violación que formuló la quejosa; hecho lo anterior, analice con 
libertad de jurisdicción, lo relativo a la inverosimilitud del salario reclamado, para 
lo cual deberá atender a los lineamientos de la presente ejecutoria, sobre las 
prestaciones integrantes del salario y que deberá reitera, y limitar su análisis de 
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inverosimilitud a la cuota diario de salario reclamada en función de la categoría 
que refirió el actor del juicio laboral, y determine si la cuota diaria reclamada 
resultaba o no excesiva, para lo cual deberá atender a los lineamientos dados por 
la Segunda Sala de la suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
jurisprudencia 2ª./J.39/2016 (10ª) previamente citada en la presente resolución y a 
la que se remite en obvio de repeticiones innecesarias. Al determinar la condena 
respecto del pago de horas extras reclamadas, deberá cuantificarla en razón de 
un reclamo de nueve (9) horas extras semanales, en términos del artículo 784, 
fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, y deberá declarar inverosímil el reclamo 
sobre las quince (15) horas extras semanales restantes, conforme a los 
lineamientos de la presente ejecutoria y a lo establecido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación en sus jurisprudencias 2ª./J.39/2016 
(10ª.) y 2ª./J.39/2016 (10ª.) previamente citadas y a las que se remiten en obvio de 
repeticiones innecesarias. Finalmente, debe destacarse que conforme al artículo 
Sexto Transitorio 273 del Decreto por el cual se expide la Ley de Amparo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece, 
las tesis y jurisprudencias transcritas en la presente ejecutoria resultan 
aplicables al presente caso, con independencia de que se hayan integrado o 
emitido conforme a la abrogada Ley de amparo, puesto que no se oponen a lo 
establecido en la legislación. III.- Túrnese los autos del presente expediente al C. 
Proyectista de esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Campeche, IV.- Comuníquese lo anterior a la Superioridad antes referida a fin de 
que constante que el cumplimiento a la ejecutoria de mérito, se encuentra en vías 
de ejecución para todos los fines y efectos legales a que haya lugar. . .”.  
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O: 
 
I.- Que esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, es 
competente para conocer y resolver el presente conflicto laboral de conformidad con lo 
establecido por los artículos 116 fracción V, y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 523, 529, 621 y demás 
relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
 
II.- Por lo que se refiere al actor C. 

, y la parte demandada “

 y QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, no existe litis en el presente conflicto 
laboral dada la incomparecencia de estos últimos a la audiencia de CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, 
haciéndoseles efectivos los apercibimientos decretados en el auto de radicación a la 
demanda y en la audiencia de fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince, por lo que 
se le tuvo por inconformes con todo arreglo conciliatorio, por contestada la demanda en 
sentido afirmativo, salvo prueba en contrario y por perdido sus derechos para ofrecer 
pruebas conforme a lo dispuesto en los artículos 873, 876 fracción VI, y 879 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; por todo lo anterior y a consideración de esta Autoridad 
corresponde arrojar la carga de la prueba a la parte demandada en base a los criterios 
jurisprudenciales que a la letra dicen: 

 
DEMANDA CONTESTACION EN SENTIDO AFIRMATIVO. EFECTOS. 
Conforme al artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo, la carga probatoria le 
corresponde al patrón cuando se le ha tenido por contestada en sentido 
afirmativo la reclamación para desvirtuar los hechos que se tuvieron por ciertos, 
presunción que tiene el carácter de confesión ficta y que hace prueba plena, si no 
se encuentra en contradicción con alguna otra probanza; por tanto, la parte 
trabajadora no tiene por qué ofrecer pruebas, ya que no existe controversia, 
interpretación a contrario sensu que se hace de la fracción I, del artículo 880 de 
la Ley Laboral, además de inferirse también del numeral 879 de la misma. En 
consecuencia, es suficiente que se tenga por contestada la demanda 
afirmativamente, para que procediendo la acción, se condene a la parte patronal 
si no rinde ninguna prueba en contrario. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3950/87. 
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Emma Olay Flores. 16 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rafael Barredo Pereira. Secretario: Vicente Angel González. Amparo directo 
3710/87. Maricruz Villeda viuda de Zamudio. 17 de mayo de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretario: Vicente Angel González. 
Amparo directo 10765/90. Proveedora de Plaguicidas Mexicanos, S.A. y otros. 14 
de febrero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata 
Valenzuela. Amparo directo 1265/91. Francisco García Rodríguez. 4 de abril de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretaria: 
María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. Amparo directo 9435/92. Compañía 
Hulera Euzkadi, S.A. 1o. de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: José Francisco Cilia López. Nota: En 
el mismo sentido, el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito sostuvo la 
tesis VI. 2o. 194, consultable en la página 57 de la Gaceta número 54, del 
Semanario Judicial de la Federación, con el rubro: "DEMANDA, FALTA DE 
CONTESTACION A LA. NO IMPLICA NECESARIAMENTE LAUDO 
CONDENATORIO". Octava Época. Registro: 217445. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación.  61, Enero de 1993. Materia(s): Laboral. Tesis: I.5o.T. J/34. 
Página: 76. 

 
DEMANDA LABORAL QUE SE TIENE POR CONTESTADA EN SENTIDO 
AFIRMATIVO. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL 
DEMANDADO.- De conformidad con el Artículo 879 de la Ley Federal del 
Trabajo, si el demandado no concurre a la audiencia de: DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, aquella se tendrá por contestada en sentido afirmativo sin 
perjuicio de que en la etapa de: OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS 
demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el Despido o 
que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. De lo anterior se sigue 
que la falta de asistencia aludida, por un lado releva al actor de probar los 
hechos atribuidos al demandado, lo que se corrobora con la disposición del 
Artículo 880 fracción I de la Ley Laboral, en el sentido que el actor ofreciera sus 
pruebas en relación con los hechos controvertidos; por otro lado, en esos casos 
corresponde al demandado la carga de la prueba de tales hechos y por lo 
mismo, sino los desvirtúa mediante probanzas pertinentes, deben considerarse 
ciertos, sin que sea dable suscitar controversia sobre ello posteriormente, pues si 
esto se admitiera se volverían nugatorios el contenido y el alcance de los 
referidos numerales. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 83/88.- Marco Antonio Solís Romero. Ponente: 
Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
Sostiene la misma tesis: Amparo directo l83/88.- Pedro Villegas Ramírez. 4 de 
octubre de l988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

 
III.- Seguidamente, pasando al estudio de las pruebas ofrecidas única y exclusivamente 
por la parte actora, se determina lo siguiente: LA CONFESIONAL a cargo de la moral 
demandada 

 por conducto de la persona física que acredite con documento idóneo 
contar con facultades para tal fin, FAVORECE PARCIALMENTE a su oferente, es decir, 
le favorece para acreditar los hechos contenidos en las posiciones formuladas bajo los 
arábigos 1, 2, 8, 9, 10 y 11 (que por cierto no fueron controvertidos por la parte 
demandada, dada la rebeldía al no haber comparecido al presente juicio laboral) toda 
vez que como consta de autos en la audiencia de fecha ocho de mayo de dos mil 
quince, de fojas 55 a 56, dada la incomparecencia de la absolvente de referencia a 
pesar de estar debidamente notificada como consta en autos, se le hizo firme el 
apercibimiento decretado en el proveído de fecha catorce de abril de dos mil quince, y 
en consecuencia, se le tuvo por CONFESO DE MANERA FICTA de las referidas 
posiciones que le fueran formuladas por su contraparte y aceptadas de legales por esta 
Autoridad, es decir, que dicho absolvente con relación al actor C. 

, aceptó que su 
fecha de ingreso es a partir del 08 de febrero de 2010, que su cargo fue el de 
despachador general, que en concepto de despensa y bono de productividad, se le 
cubría la cantidad de $****** semanales, que percibía el 10% de la propina recabada en 
la estación de servicio de forma diaria, recibiendo por sus últimos treinta días 
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efectivamente laborados la cantidad de $********, que se le adeuda el pago relativo a la 
prima dominical, consistente en 52 domingos laborados, que aproximadamente a las 
09:30 horas del día 21 de abril de 2014, fue despedido injustificadamente en la estación 
de servicio ubicada en 

, de ésta Ciudad Capital, la misma surte pleno efecto jurídico 
por no estar en contraposición con otra probanza que obre en autos; y en segundo 
lugar, los hechos probados con las pruebas en estudio dan certeza, ya que ésta 
confesión tienen absoluta validez para demostrar hechos, aun los relacionados con 
documentos que el patrón tiene la obligación legal de conservar y exhibir en juicio, 
como en el caso concreto son: fecha de ingreso, cargo, horario, salario, despido 
injustificado, etc., esto así porque los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, 
imponen al patrón la obligación de mantener y, en su caso, exhibir en juicio, los 
documentos vinculados; mas sin embargo, no le favorece, para acreditar los hechos 
relacionados bajo los arábigos 3, 4, 5, 6 y 7 en virtud de que la presunción generada 
sobre éstos hechos se encuentra destruida por la Inverosimilitud tanto de las horas 
extras como de la cuota diaria de salario reclamada, bajo los lineamientos que más 
adelante se estudiarán y desarrollarán, lo anterior con la finalidad de no ser repetitivos 
sobre una misma determinación. LA CONFESIONAL a cargo del C. 

en su calidad de 
Administrador, FAVORECEN PARCIALMENTE a su oferente, es decir, le favorece para 
acreditar los hechos contenidos en las posiciones formuladas bajo los arábigos 1, 2, 8, 
9, 10, 11 y 12 (que por cierto no fueron controvertidos por la parte demandada, dada la 
rebeldía al no haber comparecido al presente juicio laboral) toda vez que como consta 
de autos en la audiencia de fecha ocho de mayo de dos mil quince, de fojas 57 a 58, 
dada la incomparecencia del absolvente de referencia a pesar de estar debidamente 
notificado como consta en autos, se le hizo firme el apercibimiento decretado en el 
proveído de fecha catorce de abril de dos mil quince, y en consecuencia, se le tuvo por 
CONFESO DE MANERA FICTA de las referidas posiciones que le fueran formuladas 
por su contraparte y aceptadas de legales por esta Autoridad, es decir, que dicho 
absolvente con relación al actor C. 

, aceptó que su fecha de ingreso es a partir del 08 
de febrero de 2010, que su cargo fue el de despachador general, que en concepto de 
despensa y bono de productividad, se le cubría la cantidad de $****** semanales, que 
percibía el 10% de la propina recabada en la estación de servicio de forma diaria, 
recibiendo por sus últimos treinta días efectivamente laborados la cantidad de $********, 
que se le adeuda el pago relativo a la prima dominical, consistente en 52 domingos 
laborados, que aproximadamente a las 09:30 horas del día 21 de abril de 2014, fue 
despedido injustificadamente en la estación de servicio ubicada en 

, de ésta Ciudad 
Capital, específicamente en la bomba de gasolina que denominan “Bomba 1”, 
diciéndole “

 eres muy problemático, por órdenes de mis superiores a partir de hoy 
estas despedido”, la misma surte pleno efecto jurídico por no estar en contraposición 
con otra probanza que obre en autos; y en segundo lugar, los hechos probados con las 
pruebas en estudio dan certeza, ya que ésta confesión tienen absoluta validez para 
demostrar hechos, aun los relacionados con documentos que el patrón tiene la 
obligación legal de conservar y exhibir en juicio, como en el caso concreto son: fecha de 
ingreso, cargo, horario, salario, despido injustificado, etc., esto así porque los artículos 
784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, imponen al patrón la obligación de mantener y, 
en su caso, exhibir en juicio, los documentos vinculados; máxime, que el cargo atribuido 
al absolvente en la demanda inicial, no fue controvertido por la demandada, dada la 
rebeldía de ésta última al no haber comparecido al presente juicio laboral, es decir, que 
el absolvente se ostentó como Gerente de la empresa 

, luego entonces, si bien es 
cierto, que dicha persona física recae en lo preceptuado por el Artículo 11 de la Ley en 
comento que a la letra dice: “Los Directores, Administradores, Gerentes y demás 
personas que ejerzan funciones de Dirección o Administración en la empresa o 
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establecimiento, serán considerados representante del patrón y en tal concepto lo 
obligan en sus relaciones con los trabajadores”,  también lo es que, de una recta y sana 
interpretación de este precepto legal, los empleados que dentro del vínculo laboral 
actúan como representantes del patrón, obligan a éste, en sus relaciones con los 
trabajadores sin que ello implique que tales representantes, en el desarrollo de la 
relación obrero patronal se obliguen a nombre propio y que por ello sean responsables 
directamente ante los trabajadores, es decir, que dichas funciones de Dirección o 
Administración, se ejercen en nombre del patrón y no a nombre propio de los 
representantes. Mas sin embargo, no le favorece, para acreditar los hechos 
relacionados bajo los arábigos 3, 4, 5, 6 y 7 en virtud de que la presunción generada 
sobre éstos hechos se encuentra destruida por la Inverosimilitud tanto de las horas 
extras como de la cuota diaria de salario reclamada, bajo los lineamientos que más 
adelante se estudiarán y desarrollarán, lo anterior con la finalidad de no ser repetitivos 
sobre una misma determinación. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
anteriormente expuesto y fundado, las siguientes tesis jurisprudenciales, que a la letra 
dicen:  
 

CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.  Por confesión debe 
entenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que se 
invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que perjudica a 
quien la hace. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Octava Época: Amparo directo 486/89. Margarito Miranda Castelán y otro. 25 de 
enero de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo 288/90. Imaginación y 
Construcción Aluminio y Vidrio, S. A. de C. V. 15 de agosto de 1990. Unanimidad 
de votos. Amparo directo 213/91. José Francisco del Fabbro Jiménez y otra. 4 de 
junio de 1991. Unanimidad de votos. Amparo directo 272/91. Textiles La Josefina, 
S. A. de C.V. 9 de julio de 1991. Unanimidad de votos. Amparo directo 394/91. 
José Luis Salazar Esperón. 2 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. NOTA:  
Tesis VI.2o.J/163, Gaceta número 48, Pág. 86; Semanario Judicial de la 
Federación, tomo VIII-Diciembre, Pág. 103. Octava Época. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo V, Parte TCC. Tesis: 642. Página:   431. 
 
CONFESIÓN FICTA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. Para que la 
confesión ficta de una de las partes, tenga pleno valor probatorio en materia  de  
trabajo, es menester que no esté en contradicción con alguna otra prueba 
fehaciente que conste en autos, de acuerdo con el artículo 790, fracción II, de la 
Ley Federal del Trabajo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 
CIRCUITO. Amparo directo 534/94. Ferrocarriles Nacionales de México. 6 de 
octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. 
Secretaria: Rosenda Tapia García. Amparo directo 38/95. Ferrocarriles 
Nacionales de México. 9 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro Rivera. Secretario: Ramón Parra López. Amparo directo 96/95. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de marzo de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: María de los Ángeles Peregrino 
Uriarte. Amparo directo 161/95. Ferrocarriles Nacionales de México. 23 de marzo 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan 
Carlos Luque Gómez. Amparo Directo 213/95. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 6 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez 
Cruz. Secretario: Juan Carlos Luque Gómez. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo: I. Junio de 1995. Tesis: V.2º. J/7.Página 287.  
 
CONFESIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. La confesión no sólo es aquella 
que se produce al responder afirmativamente a una pregunta de la parte 
contraria, al absolver posiciones  (confesión judicial) sino también la extrajudicial 
que se contiene en la demanda, en la contestación o en cualquier acto del juicio. 
(D-7003/58, Ferrocarriles Nacionales de México, 9 de marzo de 1961.).  
 
CONFESIÓN FICTA. DESPIDO, CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR Y 
MODO EN LA.  Para que la prueba confesional desahogada en forma ficta tenga 
valor pleno se requiere como presupuesto necesario, además de que no esté 
contradicha con otra prueba, que conste de manera fehaciente en los autos, que 
contenga con precisión posiciones relativas a las circunstancias de tiempo, lugar 
y modo en que ocurrió el despido narrado conforme a los hechos que constituyen 
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la demanda, porque al no satisfacerse alguno de dichos extremos la confesión es 
ineficaz para acreditar las pretensiones de la parte oferente.  SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.  Amparo 
Directo 10556/94.  Ramab, S.A. de C.V. 12 de Diciembre de 1994.  Unanimidad 
de votos.  Ponente:  Maria del Rosario Mota Cienfuegos.  Secretario:  José 
Guillermo Cuadra Ramírez.  Octava Época.  Instancia:  Tribunales Colegiados de 
Circuito.  Fuente:  Semanario Judicial de la Federación.  Tomo:  XV.  Febrero. 
Tesis: I.6º.T.615L. Página 142. 
 
PATRÓN, SUS REPRESENTANTES OBLIGAN A ESTE EN SUS RELACIONES 
CON LOS TRABAJADORES.  El precepto legal señalado dispone: "Los 
directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones 
de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán 
considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus 
relaciones con los trabajadores". Ahora bien, la interpretación de este precepto 
legal, lleva a concluir que aquellos empleados que dentro del vínculo laboral 
actúan como representantes del patrón, obligan a éste en sus relaciones con los 
trabajadores, sin que ello implique que tales representantes, en el desarrollo de la 
relación obrero- patronal se obliguen a nombre propio y que por ello sean 
responsables directamente ante los trabajadores. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 574/89. María 
Concepción Hernández y coagraviados. 15 de mayo de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: Roberto Hernández Pérez. 
Amparo directo 421/87. Ramón Ibarra González. 1o. de diciembre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: Roberto 
Hernández Pérez. Octava Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990. Página:   329. 
 
CONFESION EXPRESA DEL REPRESENTANTE DE UNA SOCIEDAD. 
OBLIGA A ESTA. Si una Junta de Conciliación y Arbitraje estima que al absolver 
posiciones una persona física, en su carácter de apoderado de una sociedad, 
confiesa haber suscrito un documento consistente en la pretendida renuncia de 
un trabajador, la confesión resulta suficiente para concluir que no había 
necesidad de otra prueba para tener por acreditada la inexistencia de la renuncia, 
y por ende no viola garantías individuales. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 949/77. 
Maquiladores Industriales, S.A. 29 de marzo de 1978. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Martínez Delgado. Secretaria: Clementina Ramírez Moguel 
Goyzueta. No. Registro: 252.399. Tesis aislada. Materia(s): Laboral. Séptima 
Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación. 109-114 Sexta Parte. Tesis: Página: 54. Genealogía:  Informe 
1978, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 3, página 254. 
 

Y a contrario sensu el siguiente:  
 
CONFESIÓN FICTA A CARGO DEL TRABAJADOR. TIENE VALIDEZ PARA 
ACREDITAR HECHOS, AUN LOS RELACIONADOS CON DOCUMENTOS 
QUE EL PATRÓN TIENE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE CONSERVAR Y 
EXHIBIR EN JUICIO. No hay razón para entender que lo establecido en el 
artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a que el patrón tiene 
obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que en dicho numeral 
se precisan, se limite a que únicamente con esos documentos puedan probarse 
los hechos respectivos, sino que dicho precepto debe interpretarse en un sentido 
más amplio, que permite que tales extremos pueden acreditarse con otros 
medios probatorios que contempla la propia legislación, como la prueba 
confesional, aun cuando la misma no sea más que la consecuencia de la 
inasistencia de los trabajadores a su desahogo, ya que esta determinación de 
tenerlos por confesos, es la forma en que se perfecciona la probanza ofrecida 
cuando no asiste el absolvente y tiene una validez jurídica impecable, razón por 
la cual sí es apta para acreditar los hechos de referencia. Contradicción de tesis 
11/90. Suscitada entre el Sexto, Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 16 de marzo de 1992. Cinco votos. 
Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz 
Ramos. Tesis de jurisprudencia 4/92 aprobada por la Cuarta Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada celebrada el dieciséis de marzo de mil novecientos 
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noventa y dos. Cinco votos de los señores Ministros: Presidente Carlos García 
Vázquez, Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras 
y José Antonio Llanos Duarte. Octava Época.  Instancia: Cuarta Sala. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 52. Abril de 1992.  Tesis 
4ª./J.4/92.  Página:15. 

 
LAS PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, FAVORECEN a su oferente, es decir, con relación a “

 y QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, LE FAVORECEN, toda 
vez que demostró su acción de Indemnización Constitucional por despido injustificado, 
a pesar que no tiene la obligación de probar su dicho, el cual no fue controvertido por 
su contraparte, aunado a que éstas omitieron ofrecer pruebas que desvirtúen lo 
afirmado por el referido actor.  
 

Ofrecimiento 
(foja 42) 

Admisión o 
desechamiento 

(foja 42) 

Desahogo 

1.- Confesional a 
cargo de la moral 
demandada 

 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se desahogó en la audiencia 
de fecha 08 de mayo de 
2015. (foja 55-56). 

2.- Confesional a 
cargo de 

en su calidad 
de Administrador. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se desahogó en la audiencia 
de fecha 08 de mayo de 
2015. (foja 57-58). 

3.- Confesional a 
cargo de 

en su carácter 
de Inspector de Unidad. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 

4.- Confesional a 
cargo de 

en su carácter 
de Jefe de Estación. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 

5.- Confesional a 
cargo de 

 en su calidad 
de encargado General 
de Servicio. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

13 

 

6.- Confesional a 
cargo de quien resulte 
ser Jefe de Recursos 
Humanos. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 

7.- Confesional a 
cargo de quien resulte 
ser Gerente de la 
empresa. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 

8.- Confesional a 
cargo de quien resulte 
ser Sub Gerente de 
Operación de Servicios. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 

9.- Confesional a 
cargo de quien resulte 
ser Supervisor de 
Estación. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 

10.- Inspección Ocular 
sobre el contrato 
individual de trabajo, 
lista de rayas o registro 
de entrada y salida de 
asistencia de los 
trabajadores, nóminas, 
recibo de pago de 
salarios, recibo de pago 
de aguinaldos, horas 
extras, vacaciones, 
prima vacacional, solo 
en cuanto hace al actor.  
 a cargo de la moral 
demandada 

 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Se Desistió en audiencia de 
fecha 11 de mayo de 2015. 
(foja 59). 

1.- Presunciones 
Legales y Humanas. 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Por su propia y especial 
naturaleza. 

2.- Instrumental de 
Actuaciones 

Se admitió en audiencia 
de 14 de abril de 2015. 

Por su propia y especial 
naturaleza. 

 
IV.- Con relación al capítulo de prestaciones reclamadas por el actor C. 

, en su escrito 
inicial de demanda, esta Autoridad determina que con referencia a la parte demandada 

 y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, resulta procedente 
condenarla al pago de las siguientes prestaciones: a) Indemnización Constitucional, b) 
Prima de Antigüedad, c) Vacaciones y Prima Vacacional, d) Aguinaldos, e) Prima 
Dominical, f) Salarios caídos, dada la rebeldía de la demandada, por su 
incomparecencia al presente juicio laboral; g).- El pago de Horas Extras, la 
retribución por dicho concepto deberá realizarse a razón de nueve horas a la 
semana que como límite máximo establece el arábigo 66 de la Ley en comento 
que a la letra dice: “Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada de trabajo 
por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas ni de tres 
veces en una semana.”, toda vez que si bien es cierto, existe calificación de 
inverosimilitud como más adelante se determinará y desarrollará, en la especie, 
no puede tener el efecto de absolver del pago de horas extras a la parte 
demandada en el presente juicio laboral, ya que si bien la totalidad de las horas 
extras reclamadas por la parte actora no resulta razonable, tampoco debe 
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soslayarse que ésta autoridad destaca que la parte patronal no aportó medio de 
convicción alguno tendiente a justificar su duración. Consecuentemente, en 
observancia al principio de equilibrio y justicia social entre las partes, que 
subyace en el párrafo primero del numeral 2 de la Ley Federal del Trabajo, que a 
la letra dice: “Artículo 2. Las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones.”, se estima que 
si bien las horas extras demandadas en el presente juicio no resulta verosímiles, 
también lo es que si la demandada no justificó la duración de la jornada del 
trabajador, ello torna factible que hubieran trabajado en jornada extraordinaria, 
aunque no en los términos en que lo reclamaron; por lo que es justo que, ante 
tales particularidades del caso, verbigracia, fecha de ingreso, puesto y funciones, 
sin que exista en autos que el actor contara con una discapacidad física o mental 
que le impidiera haber laborado un límite de horas extras), el pago de la 
retribución por dicho concepto debe realizarse a razón de nueve horas a la 
semana que como límite máximo establece el arábigo 66 de la Ley en comento 
que a la letra dice: “Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada de trabajo 
por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas ni de tres 
veces en una semana.”. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
anteriormente expuesto y fundado, la siguiente tesis Jurisprudencial, que a la 
letra dice: TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA 
RELATIVA, DEBE PONDERARSE SU VIABILIDAD EN CADA CASO CONCRETO, Y 
LA ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA ÚNICA FORMA DE 
DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 
4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006). Conforme a la fracción VIII del artículo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, la carga de la prueba 
para demostrar la jornada laboral corresponde al patrón, empero, si no se satisface, 
opera la presunción legal de tener por cierta la que sea materia de reclamo, según el 
diverso precepto 805 de la citada ley. Ahora bien, el Máximo Tribunal del País, al 
abordar estos aspectos en las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006, sostuvo que 
cuando el patrón incumple con la carga de demostrar la jornada laboral, y la acción de 
pago por concepto de tiempo extraordinario se funda en circunstancias inverosímiles, 
por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden apartarse del resultado formal y 
resolver con base en la apreciación en conciencia de los hechos, y que en la valoración 
de las pruebas deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, 
pudiendo, inclusive, absolver de su pago. Sin embargo, en cada caso deben ponderarse 
las actividades desempeñadas por el trabajador pues, aun cuando se advierta que el 
reclamo del tiempo extra es inverosímil, pero se aprecie factible que trabajó en jornada 
extraordinaria -aunque no en los términos reclamados- y, dependiendo de las 
circunstancias, pueden evitarse las soluciones radicales que implican, esto es, tanto la 
absolución del pago reclamado por concepto de horas extras, como la condena a su 
pago total. Lo anterior, debido a que la calificación de inverosimilitud de la jornada de 
trabajo, dada la forma en que se formuló el reclamo, no puede llegar al extremo de 
perjudicar sólo a la parte actora y beneficiar a la demandada, cuando ésta no cumplió 
con la carga procesal de demostrar la jornada de sus empleados, con el consecuente 
desequilibrio que ello provoca; más aún, cuando la desatención de no llevar los 
controles de asistencia en el lugar de trabajo, que legalmente corresponden al patrón, 
no debería socavar derechos de la parte operaria, sobre todo tratándose de empresas 
que por su dimensión y presencia trasnacional resultara infactible considerar que carece 
de sistemas de control de horario sobre su personal. Por tanto, para resolver la 
controversia en estricto apego a los principios de justicia y equilibrio social con el que 
deben observarse las normas para resolver las controversias laborales, de acuerdo con 
el artículo 2o. de la referida ley, debe ponderarse la viabilidad, en cada caso concreto, si 
fuere procedente, de condenar al pago por el tiempo extra laborado, aunque con base 
en la jornada máxima legal de nueve horas semanales, prevista en el artículo 66 de la 
mencionada legislación. Con tal proceder no se contravienen los citados criterios 
jurisprudenciales, porque en su aplicación es posible la toma de otras posturas, pues en 
aquéllas se indica que en la valoración de las pruebas las Juntas deberán actuar con 
apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive absolviendo de su pago, esto 
es, la absolución al patrón no es forzosa cuando se le reclama tiempo extra inverosímil, 
ni es la única forma de resolver respecto de dicha prestación. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 383/2012. Grupo 
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Sabritas, S. de R.L. de C.V. 31 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Franco Luna. Secretario: Héctor Flores Irene. Amparo directo 225/2013. Onasis 
Cacique Almanza. 3 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Hernández García. Secretaria: Lorena Domínguez Ávalos. Amparo directo 456/2013. 
Luis Raúl López Orona. 22 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo 
Dávila Gaona. Secretaria: Edna Viridiana Rosales Alemán. Amparo directo 489/2013. 
Juan Martínez Vázquez. 7 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Gustavo Antonio Aguilera Ortiz. Amparo directo 
641/2013. 6 de diciembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco 
Luna. Secretario: Héctor Flores Irene. Nota: Las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 
7/2006 citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Número 65, mayo de 1993, página 19 y Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 708, 
con los rubros: "HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES." y "HORAS 
EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO 
PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO 
DE TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES 
INVEROSÍMIL.", respectivamente. Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 
2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Décima 
Época. Registro digital: 2007872.Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo IV. Materia(s): Laboral. Tesis: XVIII.4o. J/5 (10a.). Página: 
2836. CON EXCEPCIÓN de las siguientes prestaciones: 1.- los Días de Descanso 
Semanal o Séptimos Días, en virtud de que la parte actora, confiesa expresa y 
espontáneamente en su escrito inicial de demanda, que, laboró de lunes a domingo de 
cada semana con martes como día de descanso, es decir, que en ningún momento 
laboró los días de descanso semanal, o sea, sus séptimos días o días de descanso 
semanal, lo anterior de acuerdo a una recta y sana interpretación de los artículos 69, 
70, 71, 72, 73, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, confesión 
que realiza en términos del artículo 794 de la Ley en cita, tal y como se desprende de la 
simple apreciación y lectura de su escrito inicial de demanda, apartado de hechos, 
arábigo 2, que en su parte conducente dice lo siguiente: “. . .HECHOS: . . . . . 2.- 
Asimismo, la jornada de trabajo de lunes a domingo con martes como día de 
descanso. . .” (VER FOJA 2). Máxime, que éste hecho no fue aclarado o modificado 
(VER FOJA 38); y 2.- Las horas extraordinarias reclamadas por el actor en su demanda 
inicial, esta Autoridad determina, que en virtud de que si bien es cierto, en primer lugar, 
el actor sí detalla las horas extras que reclama, así como la hora en que comenzaban y 
concluían sus labores, al precisar que laboró de las 08:00 a las 13:00 horas para 
retornar a las 15:00 horas y concluir a las 22:00 horas, de lunes a domingo de cada 
semana, con día de descanso los martes, con una hora para descansar y/o tomar sus 
alimentos, comprendidos de las 11:00 a las 12:00 horas, como Despachador General, 
consistiendo sus actividades en despachar diésel y gasolina en la estación de gasolina 
correspondiente, brindar el mejor servicio a los clientes con los estándares y políticas de 
la empresa, lo anterior en las diferentes estaciones de servicio que los demandados 
tienen ubicadas en la Ciudad de Campeche, siendo que la última en la que trabajó lo 
fue en la estación de servicio ubicada en el domicilio señalado para notificar y emplazar 
a la  patronal, y en segundo lugar, si bien es cierto la parte demandada no demostró lo 
contrario, dada la rebeldía al no haber comparecido al presente juicio laboral, acorde a 
la carga procesal que señalan los artículos 784 Fracción VIII y 804 Fracción III de la Ley 
Federal del Trabajo, también lo es, que las horas extras cuyo pago se demandó, es 
inverosímil, en términos del artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, así como del 
diverso 842 del propio ordenamiento, ésta autoridad cuenta con facultades para 
apreciar los hechos a conciencia y sin sujeción a formalismos, por lo cual, puede 
analizar la verosimilitud de las prestaciones reclamadas cuando éstas se funden en 
hechos o circunstancias inverosímiles, como podría ser en aquellos casos en los que 
exista una jornada excesiva. Lo anterior, con independencia de que exista o no una 
manifestación, excepción o defensa específica al respecto por parte del patrón 
demandado o incluso aun en el supuesto de que no comparezca a la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones. De ahí que esta autoridad se aparte de los 
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formalismos, y absuelve a la prestación reclamada. Ahora, a partir de la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
noviembre de dos mil doce, vigente a partir del día siguiente, que entre otras 
disposiciones incidió en el contenido del  artículo 784, fracción VIII, del indicado 
ordenamiento, se sigue que la metodología que ha establecido la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el reclamo de tiempo extraordinario 
inverosímil, se modificó para aplicarlo sobre el excedente de la jornada que debe probar 
el patrón en términos del indicado numeral. Lo anterior se corrobora de la lectura a las 
Jurisprudencias 2ª./J 36/2017 (10ª.) y 2ª./J 68/2017 (10ª). En este orden de ideas, si el 
actor del juicio reclamó un total de veinticuatro horas extras semanales, a razón de 
cuatro horas diarias, y con una jornada comprendida discontinua desde las ocho (08:00) 
a las trece (13:00) horas y de las quince (15:00) a las veintidós (22:00) horas, con una 
jornada para ingerir alimentos comprendida de las once (11:00) a las doce (12:00) 
horas, dentro de las instalaciones del centro de trabajo, es evidente que el reclamo 
sobre las quince (15) horas semanales restantes superiores a las primeras nueve 
(9) cuya carga le correspondía al patrón en términos del artículo 784, fracción VIII, 
de la Ley Federal del Trabajo, resulta inverosímil. Esto atiende a las actividades 
propias del puesto del actor, quien refirió ser despachador general, y que su jornada 
diaria, fuese de carácter mixto y discontinua, de doce horas diarias, cuando el máximo 
legal permitido para la jornada mixta es de siete horas y media, conforme a los artículos 
60 y 61 de la Ley Federal del Trabajo, lo que implica que el actor laboraba, diariamente 
cinco (5) horas y media y no cuatro (4) como refirió en la demanda inicial. Lo que 
corrobora que su reclamo, resulta inverosímil, pues su jornada extraordinaria implicaba 
laborar más de la mitad de la jornada ordinaria, que legalmente le corresponde y en 
atención a que sólo tenía derecho a un descanso para la ingesta de sus alimentos. 
Ahora, no obstante la inverosimilitud del reclamo, en el caso, no debe absolverse a la 
patronal de la totalidad del reclamo de la prestación de tiempo extraordinario, sino que, 
en términos de la Jurisprudencia 2ª./J. 36/2017 (10ª.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, previamente citada, y a la que se remite en 
obvio de repeticiones innecesarias, lo cual recae sobre el excedente de las nueve (9) 
horas extras semanales que se le requirieron, esto es, sobre las quince (15) horas 
semanales, que reclamó para un total de veinticuatro (24) horas extras semanales. - - - -  
Así mismo, con relación al análisis de inverosimilitud a la cuota diaria de salario 
reclamada, esta autoridad considera pertinente dejar asentado lo siguiente: 1.- 
Respecto al pago de la prestación reclamada por el actor, relativa al diez por ciento 
(10%) de propinas, como lo determinó la autoridad Federal, las actividades señaladas 
en el artículo 344 de la Ley Federal del Trabajo no son enunciativas ni limitativas, sino 
que permiten una interpretación extensiva, conforme a las circunstancias de cada caso, 
pues se reconoce la existencia de actividades análogas y por tanto la prestación 
reclamada no tiene el carácter de extralegal, dada que son una prestación reconocida 
por el diverso artículo 346 del citado ordenamiento. Lo anterior se sustenta porque el 
artículo 344 de la Ley Federal del Trabajo señala que las disposiciones previstas en el 
Capítulo XIV, denominado Trabajo en Hoteles, Restaurantes, Bares y otros 
Establecimientos Análogos, prevé que dichas normas se aplicarán a los trabajadores en 
hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros 
establecimientos análogos, con lo cual el legislador federal, pretendió que la norma 
no fuese interpretada de manera restrictiva, sino a partir de una determinación de los 
casos, en función de la analogía de las actividades realizadas en dichos 
establecimientos. Así incluso corresponde a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
el establecimiento de los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a estos 
trabajadores, según lo dispuesto en el artículo 345 de la Ley Federal del Trabajo, en el 
que comprende dentro de los salarios mínimos profesionales la cantidad de $82.48 
diarios como Gasolinero (a) Oficial, cuya definición dice: “Gasolinero Oficial. Es la 
persona que atiende al público en una gasolinera. Inicia su turno recibiendo por 
inventario los artículos que se expenden. Suministra gasolina, aceites, aditivos y otros 
artículos: cobra por ellos y al finalizar su turno entrega por inventario aquellos artículos 
que no se expendieron, así como el importe de las ventas.”, que son análogos a los que 
señala el actor en su escrito inicial de demanda. En ese orden de ideas, la actividad de 
gasolinero oficial, que desempeñaba el actor, sí es compatible con la interpretación 
analógica de las actividades a que se refiere el artículo 344, de la Ley Federal del 
Trabajo, pues en los establecimientos como en el que prestó sus servicios el actor, se 
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brinda atención al público y se establece al menos, una percepción determinada en 
menor cantidad, so pretexto de que dicho salario se ve complementado con las 
propinas que reciben del público. Al respecto, resulta aplicable al caso la tesis aislada 
II.1º.T.19 L (10ª.) del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, del Segundo 
Circuito. En ese orden de ideas, debe decirse que al tratarse de una actividad análoga, 
las propinas no pueden considerarse una prestación extralegal,  pues el artículo 346 de 
la Ley Federal del Trabajo reconoce que son parte integrante del salario de los 
trabajadores, siendo aplicable en lo conducente a que la propina forma parte integrante 
del salario, la Jurisprudencia 4ª./J 33/93 de la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y 2.- La autoridad Federal, determinó que resultaba 
suficiente para tener por acreditada la procedencia de las acciones intentadas por el 
actor respecto al pago de vacaciones a razón de 40 días, prima vacacional a razón del 
30%, bono de despensa y bono de productividad a razón de $108.85 diarios, el que se 
le hubiese tenido por contestando la demanda en sentido afirmativo, para acreditar la 
procedencia de las acciones antes referidas, aun cuando éstas se traten de 
prestaciones extralegales, siendo aplicable para lo anterior, la Jurisprudencia 2ª./J 
11/95 de la Segunda Sala de la suprema Corte de Justicia de la Nación. Hecho lo 
anterior, toda vez que si bien es cierto, no fueron exhibidos los recibos de nómina, dada 
la rebeldía de la parte patronal al no haber comparecido al presente juicio laboral, y que 
la carga procesal le corresponde a ésta última de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 784, fracción XII y 804 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, no menos 
cierto es, que esto se da siempre y cuando los hechos y las cantidades que por 
concepto de salario diario ordinario se afirmen sean verosímiles, acordes a la 
naturaleza del servicio prestado, la categoría, la ubicación por zona territorial, 
prestigio e importancia económica o comercial de la fuente de trabajo, la 
costumbre, el tipo de clientes, usuarios y otras cuestiones análogas, lo que en el 
presente caso ésta Autoridad apartándose del resultado formalista y resolviendo los 
hechos a conciencia, de conformidad con lo estipulado en los artículos 841 y 842 de la 
Ley en cita, se actualiza dicha inverosimilitud en virtud del siguiente razonamiento: a).- 
El actor, aduce que ganaba como salario diario ordinario la cantidad de $317.58; b).- 
Que la naturaleza del servicio prestado por el actor era el de Despachador General sí 
es compatible con la interpretación analógica de las actividades a que se refiere el 
artículo 344, de la Ley Federal del Trabajo, pues en los establecimientos como en el 
que prestó sus servicios el actor, se brinda atención al público y se establece al menos, 
una percepción determinada en menor cantidad, so pretexto de que dicho salario se ve 
complementado con las propinas que reciben del público; c).- Que las actividades del 
actor por el cargo señalado en el inciso que antecede, era despachar Diésel y Gasolina 
en la estación de gasolina correspondiente, brindar el mejor servicio a los clientes con 
los estándares y políticas de la empresa, lo anterior en las diferentes estaciones de 
servicio que los demandados tienen ubicadas en la Ciudad de Campeche, siendo la 
última en la que trabajó el del domicilio señalado para notificar y emplazar a la parte 
patronal; d).- Que la ubicación territorial de la fuente de trabajo está en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, específicamente en el 

; e) Que la costumbre, lo cual es 
una importante fuente del derecho en materia laboral, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que en el presente caso como el que 
nos ocupa está justificado acudir a ésta; f).- Que el tipo de clientes que acuden a llenar 
de gasolina sus vehículos, camiones, motos, etc., como es del conocimiento general y 
público, son personas tanto ordinarias como profesionistas, inclusive turistas, g).- Que 
acorde a la actividad desempeñada por el actor que resultó análoga a las que se refiere 
el artículo 344 de la Ley de la materia, corresponde a la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos el establecimiento de los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse 
a estos trabajadores, según lo dispuesto en el artículo 345 de la Ley en comento; se 
colige lo siguiente: 1.- Que si bien es cierto, como es del conocimiento público y 
general, el giro que tiene la empresa demandada, era de venta de combustible, 
con un gran número de afluencia de personas tanto ordinarias como 
profesionistas, inclusive comerciantes y turistas, que llevan sus vehículos a 
llenarlo de gasolina o diésel, no menos cierto es que, no es creíble que con el 
puesto y actividad desempeñada, ganara un salario diario ordinario de $******, 
como pretende hacer creer el actor a ésta autoridad, pues tomando en cuenta que 
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la ubicación territorial del lugar de trabajo, siendo el 

 de esta Ciudad, que el hoy actor 
ganara dicho salario diario ordinario, así como también por las necesidades económicas 
en las que hoy se encuentra esta Ciudad, en la cual los salarios mínimos acorde al área 
geográfica correspondiente es la B, es el más bajo, a saber, en el último año en que el 
demandante laboró para la empresa demandada, fue en el año dos mil catorce de $***** 
acorde a su cargo y actividades equiparado de Gasolinero Oficial, esto último acorde a 
la resolución emitida por el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos (2014), publicada en el diario Oficial de la Federación, por lo que no 
es creíble que percibiera un salario diario ordinario de $******, máxime que no nos 
encontramos en un área geográfica en donde el turismo sea exageradamente fluyente, 
verbigracia Cancún, Quintana Roo, Acapulco Guerrero, etc., en las que como es del 
conocimiento general y público, se encuentren diversas fuentes de trabajo, como son: 
Restaurantes, Bares, Hoteles, Cafés y demás establecimientos análogos, en las que los 
clientes Nacionales y Extranjeros están acostumbrados a utilizar con bastante 
frecuencia sus vehículos. Consecuentemente a lo anteriormente expuesto y fundado, y 
como es del conocimiento general y público, atendiendo a la rebeldía de la patronal, 
cuya carga procesal le impone la Ley Federal del Trabajo en su artículos 784 fracción 
XII y 804 fracción II, y evitar cualquier astucia por parte del patrón para evadir su 
responsabilidad, y que si bien es cierto, el salario de un Gasolinero Oficial lo establece 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, no menos cierto es que ello no quiere decir, 
que en un momento dado tanto el trabajador como el patrón no hayan pactado más de 
dicho salario, por tanto, para esta autoridad le resulta verosímil que el actor haya 
pactado con el patrón tres salarios mínimos correspondiente al año dos mil catorce, es 
decir, $****** diario ordinario, esto último como se desprende de lo establecido por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos vigentes a partir del primero de enero de dos 
mil catorce, mediante resolución emitida por el Consejo de Representantes de dicha 
Comisión publicada en el Diario Oficial de la Federación, ésta última la cual esta 
autoridad está obligada a tomar en cuenta, pues se tratan de decretos de interés 
general publicados en el Diario Oficial de la Federación, lo anterior, debido a que la 
calificación de inverosimilitud del salario diario ordinario, dada la forma en que se 
formuló el reclamo, no puede llegar al extremo de perjudicar sólo a la parte actora 
y beneficiar a la demandada, cuando ésta no cumplió con la carga procesal de 
demostrar el salario de sus empleados, con el consecuente desequilibrio que ello 
provoca; más aún, cuando la desatención de no llevar los recibos de pagos en el lugar 
de trabajo, que legalmente corresponden al patrón, no debería socavar derechos de la 
parte operaria, sobre todo tratándose de empresas que por su dimensión y presencia 
trasnacional resultara infactible considerar que carece de recibos de pagos sobre su 
personal, todo lo anterior, dada la rebeldía de la parte patronal; y como salario diario 
integrado la cantidad de $******, calculo aritmético obtenido sumando a aquella la 
cantidad de $****** semanales, es decir, $****** diarios por concepto de despensa y 
bono de productividad; y la cantidad de $******** por sus últimos treinta días 
efectivamente laborados, es decir, $****** por concepto del 10% de la propina que era 
recabada en la estación de servicio de forma diaria; en virtud de que éstos se integran 
con los pagos hecho en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo de manera ordinaria y 
permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria 
estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del 
contrato individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención, e 
incluso de la costumbre, tal y como se desprende de una recta y sana interpretación del 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Siendo menester hacer la aclaración siguiente: I.- por lo que se refiere a las 
indemnizaciones y prestaciones relacionadas bajo los incisos a, e, f y g, se 
cuantificarán con el salario diario integrado ($******), las relacionadas bajo los inciso c y 
d, se cuantificarán con el salario diario ordinario ($******), y la relacionada con el inciso 
b, se determinará en términos de lo establecido por los artículos 162 fracción II, 485 y 
486 de la Ley Federal del Trabajo; y II.- Con base a lo anterior, se advierte lo siguiente:  
A).- Que con respecto a la Indemnización Constitucional relacionada en el inciso a), 
dicha acción intentada en el presente asunto laboral, reviste al igual que los salarios 
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vencidos la naturaleza indemnizatoria por ser prestaciones que está comprendida en el 
artículo 48 de la Ley de la materia y en consecuencia propia del despido, aunado a ello, 
tanto como la Indemnización Constitucional como los salarios vencidos son accesorias 
a la acción principal, puesto que la segunda se encuentra contemplados como una 
consecuencia inmediata y directa, por lo tanto al ser de carácter indemnizatorio, para su 
monto debe aplicarse el salario diario integrado ($******) que percibía el trabajador en el 
momento del despido, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de 
dicha ley, el monto de las indemnizaciones deben determinarse con el salario 
correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemnización incluirse la cuota 
diaria y la parte proporcional de las prestaciones mencionadas en el diverso artículo 84, 
indemnización Constitucional, con base a la operación aritmética obtenida multiplicando 
los 90 días por el salario diario integrado de conformidad con lo estipulado en el artículo 
48 laboral, y para mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente tabla 
aritmética 90X$******=$*********. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
B).- Que con respecto a la Prima de Antigüedad, correspondiente a todo el tiempo de 
servicios prestados, toda vez que son accesorias a la acción principal, tomando en 
cuenta que la fecha de ingreso fue el ocho de febrero de dos mil diez, y la fecha del 
despido el veintiuno de abril de dos mil catorce, se advierte que laboró 
aproximadamente cuatro años, dos meses y medio, y por ende, le corresponde 50.5 
días de salario, éste que de acuerdo al artículo 162 fracción I, de la Ley laboral vigente, 
a los trabajadores les corresponde el derecho al pago de ésta prestación accesoria de 
la acción principal, 12 días por cada año de servicios, misma prestación accesoria, que 
se deberá pagar de conformidad con lo estipulado en los artículos 485 y 486 de la Ley 
en comento, es decir, con el doble del salario mínimo del área geográfica de aplicación 
a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, considerándose esa cantidad 
como salario máximo, tomando en cuenta que el salario mínimo en el año 2014 es de 
$*****, por ende el doble corresponde a $******, esto último como se desprende de lo 
establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos vigentes a partir del primero 
de enero de dos mil catorce, mediante resolución emitida por el Consejo de 
Representantes de dicha Comisión el dieciocho de diciembre de dos mil trece, 
resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintiséis de diciembre 
de dos mil trece, ésta última la cual esta autoridad está obligada a tomar en cuenta, 
pues se tratan de decretos de interés general indicados en el Diario Oficial de la 
Federación, y para mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente tabla 
aritmética 50.5x$******=$********. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
C).- Que con respecto a las Vacaciones correspondientes al penúltimo y parte 
proporcional del último año de servicios, más la Prima Vacacional correspondiente, 
tomando en cuenta que la fecha de ingreso fue el ocho de febrero de dos mil diez, la 
fecha del despido el veintiuno de abril de dos mil catorce, y que los reclama a razón de 
40 días de salario, y 30%, respectivamente, se advierte que laboró aproximadamente 
cuatro años, dos meses y medio, y por ende, le corresponde 48.33 días de salario, es 
decir, 40 días por el primero, y la parte proporcional de 8.33 días por el último año de 
servicios prestados, ello de acuerdo al artículo 76 de la Ley Laboral vigente, que 
establece que a los trabajadores les corresponde el derecho al disfrute de vacaciones 
que se genera por el tiempo de prestación de los servicios; y así se obtiene que por el 
primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando menos seis días laborables, y 
aumentará en dos días laborables hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de 
servicios, es decir, al segundo año serán ocho, al tercero diez, y, al cuarto doce; y para 
el caso de los trabajadores que tuvieran más años, después del cuarto año, el período 
de vacaciones se le aumentará en dos días por cada cinco de servicio y así 
sucesivamente, y como en el presente caso acontece, le corresponde 40 días por el 
cuarto año, y 8.33 por el quinto año en su parte proporcional, misma prestación 
autónoma y accesoria, respectivamente que se deberá pagar con base al salario diario 
ordinario, toda vez que el salario que sirve de base para cuantificar las vacaciones es el 
que ordinariamente se percibía por día laborado y no el conocido como integrado, que 
acumula las prestaciones que determina el artículo 84 de la Ley Laboral vigente, ya que 
aquellas ya están incluidas en dicho salario, y de considerar que éste último es el que 
debe tomarse en cuenta, incrementándolo con las vacaciones, el monto de éstas se 
vería también incrementado, repercutiendo nuevamente en el salario integrado y así 
sucesivamente sin existir un límite, aunado que el salario integrado solo es base para 
determinarse el monto de las indemnizaciones, pero no para el pago de las 
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prestaciones accesorias como son aquellas, pues no son de naturaleza Indemnizatoria, 
y para mayor esclarecimiento, se obtiene con base a la siguiente tabla aritmética 
48.33X$******=$*********+30%($********)=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
D).- En cuanto a los Aguinaldos correspondientes a los 51.66 días, tomando en 
consideración que el demandante reclama el período correspondiente al año dos mil 
trece y parte proporcional de dos mil catorce, que la fecha de ingreso fue el ocho de 
febrero de dos mil diez, la fecha del despido el veintiuno de abril de dos mil catorce, y 
que los reclama a razón de 40 días, se advierte que laboró aproximadamente cuatro 
años, dos meses y medio, que de acuerdo al artículo 87 de la Ley Laboral, a los 
trabajadores les corresponde 15 días de salario de manera anual, luego entonces, se 
colige que por el año dos mil trece, le corresponde 40 días de salario, y por el año dos 
mil catorce, en su parte proporcional, le corresponde 11.66 días, que hace un total de 
51.66 días de salario, esto último obtenido con base a la cuantificación aritmética 
siguiente: al haber laborado el actor en el año dos mil trece, doce meses, y en al año 
dos mil catorce, dos meses y medio aproximadamente, ubicándose a los 40 días de 
aguinaldo respecto al primer año, y 11.66 días en su parte proporcional del segundo, 
éstos sumados arrojan 51.66 días de salario, y por último se multiplica por el salario 
diario ordinario ($******), y para mayor esclarecimiento se obtiene realizando la 
siguiente tabla aritmética 51.66x$******=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
E).- En cuanto a las horas extras, tomando en cuenta, como se determinara líneas 
arriba, dicha calificación de inverosimilitud, en la especie, no puede tener el 
efecto de absolver del pago de horas extras a la parte demandada en el presente 
juicio laboral, ya que si bien la totalidad de las horas extras reclamadas por la 
parte actora no resulta razonable, tampoco debe soslayarse que ésta autoridad 
destaca que la parte patronal no aportó medio de convicción alguno tendiente a 
justificar su duración. Consecuentemente, en observancia al principio de 
equilibrio y justicia social entre las partes, que subyace en el párrafo primero del 
numeral 2 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: “Artículo 2. Las 
normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relaciones entre trabajadores y patrones.”, se estima que si bien las horas extras 
demandadas en el presente juicio no resulta verosímiles, también lo es que si la 
demandada no justificó la duración de la jornada del trabajador, ello torna factible 
que hubieran trabajado en jornada extraordinaria, aunque no en los términos en 
que lo reclamaron; por lo que es justo que, ante tales particularidades del caso, 
como son los anotados líneas arriba, verbigracia, fecha de ingreso, puesto, 
funciones, sin que exista en autos que el actor contara con una discapacidad 
física o mental que le impidiera haber laborado un límite de horas extras), el pago 
de la retribución por dicho concepto debe realizarse a razón de nueve horas a la 
semana que como límite máximo establece el arábigo 66 de la Ley en comento 
que a la letra dice: “Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada de trabajo 
por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas ni de tres 
veces en una semana.”. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
anteriormente expuesto y fundado, la siguiente tesis Jurisprudencial, que a la 
letra dice: TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA 
RELATIVA, DEBE PONDERARSE SU VIABILIDAD EN CADA CASO CONCRETO, Y 
LA ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA ÚNICA FORMA DE 
DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 
4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006). Conforme a la fracción VIII del artículo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, la carga de la prueba 
para demostrar la jornada laboral corresponde al patrón, empero, si no se satisface, 
opera la presunción legal de tener por cierta la que sea materia de reclamo, según el 
diverso precepto 805 de la citada ley. Ahora bien, el Máximo Tribunal del País, al 
abordar estos aspectos en las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006, sostuvo que 
cuando el patrón incumple con la carga de demostrar la jornada laboral, y la acción de 
pago por concepto de tiempo extraordinario se funda en circunstancias inverosímiles, 
por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden apartarse del resultado formal y 
resolver con base en la apreciación en conciencia de los hechos, y que en la valoración 
de las pruebas deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, 
pudiendo, inclusive, absolver de su pago. Sin embargo, en cada caso deben 
ponderarse las actividades desempeñadas por el trabajador pues, aun cuando se 
advierta que el reclamo del tiempo extra es inverosímil, pero se aprecie factible que 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

21 

 

trabajó en jornada extraordinaria -aunque no en los términos reclamados- y, 
dependiendo de las circunstancias, pueden evitarse las soluciones radicales que 
implican, esto es, tanto la absolución del pago reclamado por concepto de horas extras, 
como la condena a su pago total. Lo anterior, debido a que la calificación de 
inverosimilitud de la jornada de trabajo, dada la forma en que se formuló el reclamo, no 
puede llegar al extremo de perjudicar sólo a la parte actora y beneficiar a la 
demandada, cuando ésta no cumplió con la carga procesal de demostrar la jornada de 
sus empleados, con el consecuente desequilibrio que ello provoca; más aún, cuando la 
desatención de no llevar los controles de asistencia en el lugar de trabajo, que 
legalmente corresponden al patrón, no debería socavar derechos de la parte operaria, 
sobre todo tratándose de empresas que por su dimensión y presencia trasnacional 
resultara infactible considerar que carece de sistemas de control de horario sobre su 
personal. Por tanto, para resolver la controversia en estricto apego a los principios de 
justicia y equilibrio social con el que deben observarse las normas para resolver las 
controversias laborales, de acuerdo con el artículo 2o. de la referida ley, debe 
ponderarse la viabilidad, en cada caso concreto, si fuere procedente, de condenar al 
pago por el tiempo extra laborado, aunque con base en la jornada máxima legal de 
nueve horas semanales, prevista en el artículo 66 de la mencionada legislación. Con tal 
proceder no se contravienen los citados criterios jurisprudenciales, porque en su 
aplicación es posible la toma de otras posturas, pues en aquéllas se indica que en la 
valoración de las pruebas las Juntas deberán actuar con apego a la verdad material 
deducida de la razón, inclusive absolviendo de su pago, esto es, la absolución al patrón 
no es forzosa cuando se le reclama tiempo extra inverosímil, ni es la única forma de 
resolver respecto de dicha prestación. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 383/2012. Grupo Sabritas, S. de R.L. 
de C.V. 31 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. 
Secretario: Héctor Flores Irene. Amparo directo 225/2013. Onasis Cacique Almanza. 3 
de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández García. 
Secretaria: Lorena Domínguez Ávalos. Amparo directo 456/2013. Luis Raúl López 
Orona. 22 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. 
Secretaria: Edna Viridiana Rosales Alemán. Amparo directo 489/2013. Juan Martínez 
Vázquez. 7 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Dávila 
Gaona. Secretario: Gustavo Antonio Aguilera Ortiz. Amparo directo 641/2013. 6 de 
diciembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: 
Héctor Flores Irene. Nota: Las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006 citadas, 
aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Número 65, mayo de 1993, página 19 y Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 708, con los rubros: 
"HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES." y "HORAS EXTRAS. ES 
LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL 
ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO 
CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL.", 
respectivamente. Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 9:51 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Décima Época. 
Registro digital: 2007872. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo IV. Materia(s): Laboral. Tesis: XVIII.4o. J/5 (10a.). Página: 
2836. Por tanto, las reclamadas correspondientes a todo el tiempo de servicios, 
tomando en cuenta, la fecha de ingreso y despido, respectivamente, así como que el 
pago de la retribución por dicho concepto debe realizarse a razón de nueve horas 
a la semana que como límite máximo establece el arábigo 66 de la Ley en 
comento, se deduce que le corresponde legalmente al trabajador 1962 horas extras, la 
cual se determina multiplicando las 9 horas extras semanales por las 218 semanas 
laboradas acorde a los cuatro años, diez semanas acorde al año calendario oficial, 
9x218=1962, con base a la operación aritmética obtenida, con respecto a las 
condenadas al 100% (1962), dividiendo el salario diario integrado ($566.29) entre la 
jornada legal (mixta de 07:30 horas), multiplicado por el doble del salario diario 
integrado y multiplicadas por las 1962 horas correspondientes, acorde a los artículos 66 
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y 67 del ordenamiento laboral citado, y para mayor esclarecimiento, se obtiene con 
base a la siguiente tabla aritmética: $******÷7.5=75.50x2=151x1962=$**********; - -  
F).- Con referencia a la Prima Dominical, correspondientes al último año de servicios 
prestados, tomando en cuenta que la fecha de ingreso fue el ocho de febrero de dos 
mil diez, y la fecha del despido el veintiuno de abril de dos mil catorce, se advierte que 
laboró cuatro años, dos meses y medio, aproximadamente, y por ende, le asiste 52 
días de salario, correspondiente al último año de servicios prestados, operación 
aritmética obtenida multiplicando los 52 días por el salario diario integrado (al triple), y 
sumándole el 25% de la correspondiente prima, de conformidad con lo estipulado en 
los artículos 71 y 73 de la Ley Federal del Trabajo, y para mayor esclarecimiento, se 
tiene con base a la siguiente tabla aritmética: 
52X$********=$*********+25%($*********)=$**********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Lo anteriormente expuesto y fundado, es con la finalidad de realizar la cuantificación 
correcta fundada y motivada sobre los pagos de las prestaciones condenadas, dictando 
esta autoridad la presente resolución a buena fe guardada, a verdad sabida y 
apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de pruebas, pero expresando los motivos y fundamentos 
en que se apoya, siendo claro, preciso y congruente con la demanda y demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el juicio de conformidad con lo estipulado en 
los artículos 841 y 842 de la  Ley Federal del Trabajo en vigor.  
 

ACTOR C. 

. 

Concepto Días Salario 
Mínimo 
Vigente 

2014 

Salario 
diario 

ordinari
o 

Salario 
diario 

integrado 

Monto de 
Condena. 

Indemnización 
Constitucional 

90   $****** $********* 

Prima de 
Antigüedad 

50.5 $****** (al 
doble) 

  $******** 

Vacaciones 48.33  $******  $********* 

Prima 
Vacacional 

30%  $******  $******** 

Aguinaldos 51.66  $******  $********* 

Horas Extras 1962 (al 
100%) 

  
 

 
$****** 

 
$********** 

Prima Dominical. 52   $****** (AL 
TRIPLE) 

$********* 

Salarios Caídos, 
y en su caso los 

intereses. 

   $566.29 A expensa de 
la fecha de 
ejecución 

 
Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo anterior las siguientes tesis 
Jurisprudenciales y Aisladas, que la letra dicen: 
 

DEMANDA, CONTESTACIÓN DE LA. PRESUNCIONES EN CASO DE FALTA 
DE. Si conforme a lo establecido en el artículo 879 de la Ley Federal del trabajo, 
se tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, por no haber 
comparecido la demandada a la audiencia de demanda y excepciones, y se 
tuvieron por ciertos los hechos, esto significa que al no haber ofrecido la 
demandada ninguna prueba que invalidara la presunción de certeza de tales 
hechos, los mismos quedaron firmes en el sentido expuesto por el trabajador, 
por lo que, en consecuencia, procede la condena al pago por esos conceptos. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
56/88. Volkswagen de México, S.A. de C.V. 12 de abril de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Álvarez.  Amparo directo 278/90. Pascual Serrano Campos.  11 de julio de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. Amparo directo 394/90. Ignacio Carreón Lezama. 2 de 
octubre de 1990. Unanimidad  de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
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Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo directo 178/91. Narciso 
Corona Trueba. 21 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo directo 
93/92. Carmelita Lozada viuda de Báez. 10 de marzo de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Aparece Publicada en la Gaceta Número 53, Pág. 62. 
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE 
EN EL SALARIO QUE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA 
RELACIÓN LABORAL. En atención a que la prima de antigüedad es una 
prestación laboral que tiene como presupuesto la terminación de la relación de 
trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo 
laboral, en términos de los artículos 162, fracción II, 485 y 486 de la Ley Federal 
del Trabajo, su monto debe determinarse con base en el salario que percibía el 
trabajador al terminar la relación laboral por renuncia, muerte, incapacidad o 
jubilación, cuyo límite superior será el doble del salario mínimo general o 
profesional vigente en esa fecha. Clave: 2a./J., Núm.: 48/2011. Contradicción 
de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, 
el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circuito. 
16 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 48/2011. Aprobada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de 
dos mil once. Tipo: Jurisprudencia por Contradicción. Temas: Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Derecho Procesal. 
 
PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  Respecto de las leyes, reglamentos, 
decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad 
judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y 
obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de 
difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad 
determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda la 
aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan 
argüir desconocerlo. Contradicción de tesis 23/2000-SS. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 16 de junio del año 2000. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia López. Tesis 
de jurisprudencia 65/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión pública del dieciséis de junio del año dos mil. Novena Época. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
XII, Agosto de 2000. Tesis: 2a./J. 65/2000 . Página:   260. 

 
VACACIONES. REGLA PARA SU CÓMPUTO.  De conformidad con el artículo 
76 de la Ley Federal del Trabajo, el derecho al disfrute de vacaciones se genera 
por el tiempo de prestación de los servicios; y así se obtiene que por el primer 
año, el trabajador se hará acreedor a cuando menos seis días laborables y 
aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada año 
subsecuente de servicios, es decir, al segundo año serán ocho, al tercero diez; y, 
al cuarto doce. Después del cuarto año, el periodo de vacaciones se aumentará 
en dos días por cada cinco de servicios, que empezarán a contar desde el inicio 
de la relación contractual, porque la antigüedad genérica se obtiene a partir de 
ese momento y se produce día con día y, de forma acumulativa, mientras aquel 
vínculo esté vigente; por tanto, una vez que el trabajador cumple cinco años de 
servicios, operará el incremento aludido y, entonces, disfrutará hasta los nueve 
años de catorce días de asueto; luego, del décimo al décimo cuarto años de 
dieciséis y así sucesivamente. Contradicción de tesis 25/95. Entre las 
sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
y Segundos Tribunales Colegiados del Sexto y Octavo Circuitos. 10 de 
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noviembre de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Rosa María Galván Zárate. Tesis de jurisprudencia 6/96. Aprobada 
por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diez de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, por cinco votos de los Ministros: 
Genaro David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y presidente Juan Díaz Romero. 
Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: III, Febrero de 1996. Tesis: 2a./J. 6/96. Página:   
245. 
 
PRUEBA, CARGA  DE LA. CORRESPONDE INVARIABLEMENTE AL 
PATRÓN EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. De las disposiciones contenidas en el Artículo 784 de la Ley Federal 
del Trabajo, se entiende que, cuando se suscite discusión de juicio sobre las 
circunstancias y las prestaciones que ese precepto enuncia, entonces 
corresponde invariablemente al patrón acreditar lo concerniente a las mismas, 
mediante la presentación de los documentos relativos, los cuales inclusive tiene 
obligación de conservar y exhibir por imperativo del diverso artículo 804 de la 
propia ley; Sin que sea necesario que la Junta que conozca de la controversia lo 
requiera para que los aporte, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador, de acuerdo con la 
primera parte del Artículo primeramente citado, pues, atendiendo a los términos 
en que esta redactado ese precepto, ha de entenderse que la Junta debe hacer 
tal requerimiento solo cuando la carga de la prueba corresponde al trabajador y 
aquella lo exima de esa obligación procesal, por considerar que por otros medios 
puede llegar al conocimiento de los hechos. Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito. Marzo Directo 475/89, Maria Teresa Imelda Martínez de 
Miranda, 28 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Federico Gutiérrez de Velazco Romo. Secretario: Antonio Rico Sánchez. 
Semanario Judicial. Tomo IV, Segunda parte-1, 1990, P. 395.  
 
DOCUMENTOS, OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CONSERVAR LOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 804 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto por el artículo 784 de la Ley Federal 
del Trabajo, en sus diversas fracciones, la Junta eximirá de la carga de la prueba 
al trabajador y corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista 
controversia sobre el monto y pago del salario; también lo es que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el diverso artículo 804 de la misma ley, el patrón tiene la 
obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que se señalan, entre 
ellos, las listas de raya y nóminas o recibos de pago, solamente durante el último 
año de servicios y un año después de que se extinga la relación laboral; por 
tanto, es incuestionable que tal obligación del patrón quedó extinguida si el año 
posterior a la terminación de la relación de trabajo había transcurrido. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 10586/94. Julio César Olivares Martínez. 12 de diciembre de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: María 
Marcela Ramírez Cerrillo. Octava Época. Instancia: TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XV, Febrero 
de 1995. Tesis: I.6o.T.614 L. Página: 158. 
 
SALARIOS. PRUEBAS DE SU PAGO.  Corresponde al patrono la obligación de 
probar que han sido cubiertas las prestaciones que establece la ley a favor de los 
trabajadores cuando ha opuesto la excepción de pago, ya que aquél es quien 
tiene en su poder los recibos o documentos que acreditan los pagos efectuados. 
Quinta Época: Tomo LIV, Pág. 2549. Amparo directo 5209/37. Ponce Antonio. 1º. 
De diciembre de 1937. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Xavier Icaza. Tomo LVI, 
Pág. 1791. Amparo directo 540/38. Sarmiento Lino R. 11 de junio de 1938. 
Unanimidad de 4 votos. Tomo LVII, Pág. 2482. Amparo directo 3574/38. Aguirre 
Antonio. 6 de septiembre de 1938. 5 votos. Ponente: H. López Sánchez. Tomo 
LX, Pág. 2315. Amparo directo 1490/39. Rosales José. 24 de junio de 1939. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Xavier Icaza. Tomo LXI, Pág. 3158. Amparo 
directo 1996/39. Ávila Pedro. 21 de agosto de 1939. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: H. López Sánchez. Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 151-156. Quinta Parte. Página:219. 
Nota (1): La prelación de precedentes ha sido corregida. Nota (2); Esta tesis 
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también aparece en:  Apéndice 1917-1954, Cuarta Sala, Jurisprudencia No. 982, 
Pág. 1794. 
 
SALARIO INTEGRADO, CONCEPTO. EN EL PAGO DE CONDENAS.  De 
conformidad con el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad 
o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, por lo que si la 
responsable condenó a la demandada a pagar a la actora el salario integrado y 
no el salario base, tal determinación se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con el numeral citado. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 37/98. Cover Industrias, S.A. de C.V. 17 de 
febrero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. 
Secretario: Epigmenio García Muñoz. Amparo directo 703/97. Industrial Rubber, 
S.A. de C.V. 9 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro 
Barajas Plasencia. Secretario: Epigmenio García Muñoz. Amparo directo 376/97. 
Cover Industrias, S.A. de C.V. y otros. 26 de agosto de 1997. Unanimidad votos. 
Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Ángel Torres Zamarrón. 
Novena Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VIII, 
Agosto de 1998. Tesis: IV.3o.58 L. Página:   909. 
 
SALARIO, INTEGRACIÓN DEL. (ARTICULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO).  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo, el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo, de tal suerte que el salario debe integrarse con los 
bonos de despensa, subsidios de energía eléctrica y gas doméstico, aun cuando 
no exista convenio expreso al respecto. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL QUINTO CIRCUITO. Octava Época: Amparo directo 8/92. Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C. Síndico de la Quiebra de Compañía Minera de 
Cananea, S. A. de C. V. 22 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Amparo 
directo 427/91. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. Síndico de la Quiebra de 
Compañía Minera de Cananea, S. A. de C. V. 29 de enero de 1992. Unanimidad 
de votos. Amparo directo 430/91. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. Síndico 
de la Quiebra de Compañía Minera de Cananea, S. A. de C. V. 11 de febrero de 
1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 156/92. Alfredo González Rodríguez 
y otros. 29 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 220/92. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. y otro. 17 de junio de 1992. Unanimidad 
de votos. NOTA:  Tesis V.2o.J/40, Gaceta número 56, pág. 59. Véase la tesis del 
Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, número 907, página 628, de la 
segunda parte del tomo en materia del trabajo del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995. Octava Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo 
V, Parte TCC. Tesis: 904. Página:   626. 
 
PETROLEROS, CANASTA BASICA, PAGO DE LA. FORMA PARTE DEL 
SALARIO ORDINARIO PARA EFECTOS INDEMNIZATORIOS.  De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 84, de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido de 
que el salario se integra entre otros rubros con "... prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación que se entreguen al trabajador por su 
trabajo", debe concluirse que la suma que como ayuda de canasta básica de 
alimentos se otorga a los trabajadores petroleros, sí forma parte del salario 
ordinario, para cuantificar el monto de condenas indemnizatorias, habida cuenta 
que es una cantidad que se entrega en forma regular y permanente, que se les 
paga en forma proporcional al tiempo en que hubiesen percibido salarios y se les 
otorga a cambio de su trabajo. No es óbice a lo anterior, que en el contrato 
colectivo se omita que dicha prestación quede incluída dentro de la definición de 
prestaciones que integran el salario ordinario, esto es, la conformación de la 
retribución total que el trabajador sindicalizado de la industria petrolera percibe 
por sus servicios. Así, tal derecho no puede desconocerse por la simple omisión 
en el contrato colectivo, dado que de acuerdo con lo dispuesto por la 
Constitución, como por la Ley Federal del Trabajo, los pactos que tiendan a 
anular los derechos de los trabajadores, no deben tener efecto alguno. 
Contradicción de tesis 44/93. Entre el Séptimo y Tercer Tribunales Colegiados 
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ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 6 de junio de 1994. Cinco 
votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretario: José Sánchez Mayaho. Tesis 
de Jurisprudencia 21/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal, en 
sesión privada del veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cuatro, por 
cinco votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Juan 
Díaz Romero, Felipe López Contreras, Carlos García Vázquez y José Antonio 
Llanos Duarte. Octava Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 79, Julio de 1994. Tesis: 4a./J. 
21/94. Página: 26. 
 
BONOS O VALES DE DESPENSA. CUANDO SE ENTREGAN AL 
TRABAJADOR DE MANERA ORDINARIA Y PERMANENTE FORMAN PARTE 
DEL SALARIO CONFORME AL ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo prevé que el salario no 
sólo se integra con el pago en efectivo, sino también por otros conceptos, entre 
ellos, cualquier cantidad o prestación (económica o en especie) que se entregue 
al trabajador por su trabajo. Por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 86/2002-SS, de la 
que derivó la tesis 2a./J. 121/2002, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 
253, de rubro: "SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA EN LA CLÁUSULA 47, 
PÁRRAFOS NOVENO Y DÉCIMO, DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE ESE INSTITUTO, DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE 
INTEGRANTE DEL SALARIO.", determinó que la acepción amplia de los 
conceptos integradores del salario tiene su origen en los antecedentes histórico-
legislativos de la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo, en 
especial, del referido artículo 84; en tal virtud, relacionando este precepto con la 
contradicción de tesis citada, se colige que si el trabajador, además del pago en 
efectivo, percibe de manera ordinaria y constante prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad derivada de su trabajo, deben considerarse parte 
integrante de su salario. Consecuentemente, si queda acreditado que el 
empleado, además del numerario en efectivo percibía como prestación ordinaria 
y constante el concepto denominado "bono de despensa", es incuestionable que 
tal prestación, en términos del artículo 84 de la legislación laboral, forma parte del 
salario. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 1088/2004. Bodega Industrial Ferretera, 
S.A. de C.V. 27 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas 
Rivera. Secretario: Reynaldo Piñón Rangel. Véase: Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XII, septiembre de 1993, página 317, tesis 
II.3o.113 L, de rubro: "SALARIO, SU INTEGRACIÓN." No. Registro: 178,046. 
Tesis aislada. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XXII, Julio de 2005. Tesis: IV.2o.T.101 L. Página: 1389. 
 
DESPENSA, PAGO DE LA. ES PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO.  El 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, en lo conducente, establece que el 
salario se integra con: "... prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo"; por tanto, si la despensa 
es una prestación contractual que se entrega a los trabajadores por su trabajo, en 
forma constante y permanente, ello determina que esta prestación deba 
considerarse como integrante del salario. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 161/96. 
Bernabé Zecua Romero. 1o. de marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Catalina Pérez Bárcenas. Secretario: José Vázquez Figueroa. Novena Epoca. 
Instancia: OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: III, Marzo de 1996. Tesis: I.8o.T.6 L. Página:   920. 
 
SEGURO SOCIAL EL PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
PREVISTO EN LOS ARTICULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
TRABAJO DE ESE ORGANISMO, DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE 
INTEGRADORA DEL SALARIO. Es de estimarse que los estímulos de 
asistencia y puntualidad establecidos en los artículos 91 y 93 del Reglamento 
Interior de Trabajo que rige las relaciones laborales entre el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y sus trabajadores, sí es un concepto integrador del salario que 
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debe servir de base para cuantificar la indemnización que dicho organismo debe 
pagar a los trabajadores reajustados a que alude la cláusula 53 del contrato 
colectivo de trabajo, dado que conforme a lo dispuesto en las diversas 1 y 93 "el 
salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, 
percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie o 
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo 
en términos de este contrato", e indudablemente al gozar el estímulo referido de 
la naturaleza de constituir una prestación que se entrega al trabajador a cambio 
de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene como finalidad incentivar con la 
puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad laboral, se constituye en 
una ventaja económica en favor del trabajador que en términos de la cláusula 93 
debe ser considerada como integradora del salario. Sin que sea obstáculo para la 
anterior consideración el hecho de que el estímulo de asistencia y puntualidad 
cuente con la característica de variabilidad, toda vez que este rasgo distintivo no 
es impedimento para considerarlo como parte integrante del salario, tal y como 
se desprende de la lectura de la cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo. 
Contradicción de tesis 16/95. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo del Cuarto Circuito. 22 de septiembre de 1995. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rocío 
Balderas Fernández. Tesis de Jurisprudencia 63/95. Aprobada por la Segunda 
Sala de este alto tribunal, en sesión pública de veintidós de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco, por cinco votos de los ministros: presidente Juan 
Díaz Romero, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Genaro David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. No. Registro: 
200,690. Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. II, Noviembre de 
1995. Tesis: 2a./J. 63/95. Página: 278. 
 
VACACIONES, SALARIO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN. El salario que 
sirve de base para cuantificar las vacaciones es el que ordinariamente se percibe 
por día laborado y no el conocido como "integrado", que acumula las 
prestaciones que determina el artículo 84 de la ley laboral, ya que aquéllas ya 
están incluidas en dicho salario, y de considerar que este último es el que debe 
tomarse en cuenta, incrementándolo con las vacaciones, el monto de éstas se 
vería también incrementado, repercutiendo nuevamente en el salario integrado y 
así sucesivamente sin existir un límite. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 14896/2000. 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana Bazán Castañeda. Amparo 
directo 586/2003. Manuel Barrón Villalón. 20 de febrero de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
Amparo directo 776/2003. Evelin Flores Pérez. 27 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Luis Javier 
Guzmán Ramos. Amparo directo 5056/2003. María del Rocío Rivera Estrada. 12 
de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. 
Secretario: Miguel Barrios Flores. Amparo directo 7966/2003. Fideicomiso para la 
Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de México. 28 de 
agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretaria: Leticia Carolina Sandoval Medina. Véase: Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XII, septiembre de 1993, página 286, tesis 
II.2o.91 L, de rubro: "PRESTACIONES, SALARIO BASE PARA LA 
CUANTIFICACIÓN DE LAS." y Tomo VIII, noviembre de 1991, página 333, tesis 
III.T.190 L, de rubro: "VACACIONES Y PRIMA DE. SALARIO BASE PARA SU 
PAGO. DEBE SER CONFORME AL ORDINARIO." Novena Época. Instancia: 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
XVIII, Diciembre de 2003. Tesis: I.6o.T. J/55. Página:  1329. 
 
PRESTACIONES ACCESORIAS CONSISTENTES EN VACACIONES, PRIMA 
VACACIONAL Y AGUINALDOS, EL SALARIO BASE PARA EL PAGO DE 
LAS. ES EL SALARIO CUOTA DIARIA Y NO EL SALARIO INTEGRADO. Si la 
Junta de Conciliación y Arbitraje condena a la parte demandada al pago de las 
prestaciones consistente en vacaciones, prima vacacional y aguinaldos, sobre la 
base del salario cuota diaria y no del salario integrado, debe estimarse que tal 
condena es correcta; toda ves que el salario integrado sólo es base para 
determinar el monto de las indemnizaciones, pero no para el pago de las 
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prestaciones accesorias como son aquéllas, pues no son de naturaleza 
indemnizatoria. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. Amparo directo 817/94. Irma Márquez Gutiérrez y otra 1ª de junio de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregorio Vázquez González. 
Secretario: José Javier Martínez Vega. Novena Época. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo II septiembre 1995. Tribunales Colegiados de 
Circuito. Pág. 590. 
 
HORAS EXTRAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE EL 
SALARIO INTEGRADO POR SER EL QUE SE PAGA EN LA JORNADA 
ORDINARIA. De la interpretación literal, histórica y sistemática de los artículos 
67, que dispone que las horas extras se retribuirán con una cantidad igual a la 
que corresponda a cada una de las horas de la jornada, 68, 84 y 89 de la Ley 
Federal del Trabajo, se concluye que el salario que debe servir de base para 
calcular las horas extras, es el previsto en el referido artículo 84, el cual se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación entregada al trabajador por su trabajo, toda 
vez que el salario de la jornada normal es el que obtiene por las primeras 8 horas 
o las que correspondan a su jornada habitual, la cual resulta de dividir el salario 
semanal, quincenal o mensual entre tantos días como corresponda, lo que 
implica que el salario regular es el previsto en el artículo 84, el cual es válido para 
todos los días de trabajo, entiéndase todas las jornadas de la semana o del mes 
y no solamente para efectos indemnizatorios, precisamente porque es el que 
recibe por todos y cada uno de los días, inclusive los de descanso, pues tiene 
derecho a un día sin trabajar pagado igual que los trabajados, sin que lo anterior 
signifique que esta remuneración deba cuantificarse con otros conceptos, como 
el aguinaldo o la prima vacacional que, desde luego, no se entregan al trabajador 
sistemática y ordinariamente cada quince días o cada semana, sino con aquellas 
percepciones que tienen como fin retribuir las horas normales de trabajo. Clave: 
2a./J., Núm.: 137/2009. Contradicción de tesis 190/2009. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Tesis de 
jurisprudencia 137/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del dos de septiembre de dos mil nueve. Tipo: Jurisprudencia 
por Contradicción. Temas: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Derecho Procesal. 
 
HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA. PARA CUANTIFICARLAS 
SIRVE DE BASE EL SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA. 
De la jurisprudencia 2a./J. 137/2009, de rubro: "HORAS EXTRAS. PARA SU 
CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE EL SALARIO INTEGRADO POR 
SER EL QUE SE PAGA EN LA JORNADA ORDINARIA.", se concluye que el 
salario que debe servir de base para cuantificar las horas extras de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado, Municipios e instituciones 
descentralizadas de Baja California es el previsto en el segundo párrafo del 
artículo 36 de la Ley del Servicio Civil relativa, que comprende los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, quinquenios, 
habitación, primas, comisiones, complementos, honorarios, participaciones y 
demás prestaciones que se entreguen al trabajador por sus servicios, porque es 
el salario que el trabajador recibe todos los días, inclusive los de descanso, sin 
que lo anterior signifique que esa remuneración deba cuantificarse con otros 
conceptos como aguinaldo o prima vacacional que, desde luego, no se entregan 
al trabajador cada quince días o cada semana, sino con las percepciones que 
tienen como fin retribuir las horas normales de trabajo. Contradicción de tesis 
33/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito. 24 de marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco García Sandoval. Tesis de 
jurisprudencia 43/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del catorce de abril de dos mil diez. Nota: La tesis 2a./J. 137/2009 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 598. Novena Época. 
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Registro: 164781. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Laboral. 
Tesis: 2a./J. 43/2010. Página: 427. 
 
AGUINALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL Y CORRESPONDE AL PATRÓN 
DEMOSTRAR SU MONTO Y PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
CANTIDAD RECLAMADA. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 33/2002, de rubro: "SALARIO. EL 
AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.", determinó que el 
aguinaldo es parte integrante del salario; a su vez, la fracción XII del artículo 784 
de la Ley Federal del Trabajo dispone que en caso de controversia, corresponde 
al patrón demostrar su monto y pago; y en concordancia con esa obligación, el 
numeral 804 del ordenamiento citado impone al patrón la obligación de conservar 
y exhibir en juicio una serie de documentos, entre los que se encuentran los 
recibos de pago de salarios y aguinaldos. Lo anterior es suficiente para concluir 
que, en caso de controversia, corresponde al patrón demostrar el monto y pago 
del aguinaldo, cualquiera que sea la cantidad reclamada, pues no hay razón para 
efectuar alguna distinción al respecto, máxime que es una prestación que tiene 
su origen en la propia Ley Federal del Trabajo y, por tanto, no puede 
considerarse extralegal, aun cuando se demande el pago de un monto mayor al 
mínimo que establece el artículo 87 de la mencionada ley. Contradicción de 
tesis 381/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 26 de 
octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: María Enriqueta 
Fernández Haggar. Tesis de jurisprudencia 31/2011 (10a.). Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de noviembre 
de dos mil once. Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2002 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, página 269. Décima Época. Registro: 
2000190. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  Libro V,  Febrero de 2012, Tomo 2. Materia(s): 
Laboral. Tesis: 2a./J. 31/2011 (10a.). Página: 779.  
 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PRESTACIONES DEDUCIDAS DEL. 
EL TRABAJADOR PUEDE VALIDAMENTE ACREDITAR SUS TERMINOS 
CON CUALQUIERA DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS AUTORIZADOS 
POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INCLUSIVE LA CONFESION FICTA, 
Y NO SOLO CON EL DOCUMENTO QUE LO CONTIENE. De los artículos 776, 
777, 778, 779, 780, 781, 782, 783 y demás relativos de la Ley Federal del 
Trabajo, se deduce que las partes en el juicio laboral pueden válidamente ofrecer 
toda clase de pruebas, con tal de que se refieran a la litis y no sean contrarias a 
la moral o al derecho, para demostrar los hechos cuya carga les corresponde y 
que, inclusive, la autoridad tiene facultades para allegarse, de oficio, las que 
estime pertinentes para acceder a la verdad. Por tanto, cuando el trabajador 
demanda la efectividad de prestaciones extralegales que se apoyan en un 
contrato colectivo, pueden probar los términos de éste, no solamente exhibiendo 
dicho contrato o las cláusulas correspondientes, sino también con cualquier otro 
elemento probatorio, inclusive con la confesión ficta derivada de la 
incomparecencia del patrón demandado, si se rinde y aprecia conforme a las 
disposiciones legales. Contradicción de tesis 27/94. Entre las sustentadas por 
el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 28 de abril de 1995. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. Tesis de 
Jurisprudencia 11/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal en 
sesión pública del día veintiocho de abril del año en curso, por cinco votos de los 
ministros: presidente Juan Díaz Romero, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Nota: Esta tesis 11/95 se editó en el Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo I, pág. 112, correspondiente al mes de junio de 1995, por 
instrucciones de la Sala se publica nuevamente con las modificaciones que la 
misma ordena sobre la tesis originalmente enviada. Época: Novena Época. 
Registro: 200679. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Noviembre de 
1995. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 11/95. Página: 179. 
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DESPACHADORES DE GASOLINA. SU LABOR ES ANÁLOGA A LA DE LOS 
TRABAJADORES EN HOTELES, CASAS DE ASISTENCIA, FONDAS, CAFÉS, 
BARES Y RESTAURANTES, REGULADA EN EL CAPÍTULO XIV DEL TÍTULO 
VI DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SU SALARIO SE 
INTEGRA POR LA CANTIDAD QUE ORDINARIAMENTE RECIBEN DE SU 
PATRÓN Y POR LAS PROPINAS DE LOS CLIENTES. La especial regulación 
de estas labores obedece a que tienen en común que son personas que prestan 
un trabajo personal subordinado a su patrón y reciben un salario menor, so 
pretexto de que por la singular naturaleza de la labor, ésta se compensa con las 
propinas que, ordinariamente, reciben de los clientes de aquél, las que en 
muchas ocasiones son superiores al salario pagado directamente por el 
empresario, de manera que significan más que un complemento del salario, el 
principal incentivo económico para que se preste ese trabajo. Por consiguiente, si 
la contraprestación que reciben dichos trabajadores es la suma del salario 
entregado por el patrón más las propinas que reciben de los clientes, el resultado 
de esa suma es el valor real que ambas partes han acordado como 
contraprestación, aun cuando pudiera ser implícitamente. Por consiguiente, el 
legislador ha considerado que en estas labores, las propinas formen parte del 
salario, para cuantificar prestaciones como prima vacacional, aguinaldo, horas 
extras, prima de antigüedad e indemnizaciones, etcétera, y se calculen 
considerando como salario la suma de la cantidad que le entrega el patrón y las 
propinas que recibe, ya que de no ser así, éstas se calcularían tomando en 
consideración un salario menor que no corresponde a la realidad. Por ello, los 
despachadores de gasolina en las estaciones de servicio, al prestar un trabajo 
personal subordinado al concesionario de la estación y recibir ordinariamente 
propinas de los consumidores, su labor debe considerarse análoga a la de los 
trabajadores de hoteles, casas de asistencia, fondas, cafés, bares y restaurantes, 
en términos del artículo 344, ubicado en el capítulo XIV del título VI de la Ley 
Federal del Trabajo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 909/2012. Irma Leticia 
Enríquez Moreno y otra. 6 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Leonor Heras Lara. Esta tesis se 
publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Décima Época. Registro: 2005748. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III. 
Materia(s): Laboral. Tesis: II.1o.T.19 L (10a.). Página: 2354.  
 
PROPINAS, MONTO DE LAS. FORMAN PARTE DEL SALARIO, POR 
DISPOSICION DE LA LEY, Y DEBE CONDENARSE A SU PAGO CUANDO SE 
TENGA POR CONFESO AL PATRON. Esta Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estima que cuando en una demanda laboral iniciada por un 
trabajador de aquellos a los que se refiere el artículo 344 de la Ley Federal del 
Trabajo, éste pretende indemnizaciones y afirma que su salario se integra con 
una cantidad específica por concepto de propinas, mientras que el demandado 
es omiso en controvertir el monto de aquéllas al contestar la demandada, o bien 
que se le tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo, sin prueba en 
contrario, la Junta que conozca del asunto debe tener por acreditado ese hecho, 
conforme a lo establecido en los artículos 784, fracción XII, 873, primer párrafo, 
878, fracción IV, y 879, párrafo tercero, todos del ordenamiento legal en cita, y 
condenar al patrón, tomando como base para la cuantificación correspondiente el 
salario del trabajador integrado con la cantidad que por concepto de propinas 
señale, siempre y cuando los hechos y la cantidad que por concepto de propinas 
se afirmen sean verosímiles, acordes a la naturaleza del servicio prestado, la 
ubicación e importancia de la fuente de trabajo, la costumbre, el tipo de clientes y 
otras cuestiones análogas, ya que en todo caso, de conformidad con el artículo 
841 de la ley laboral, la Junta válidamente puede apartarse del resultado formal y 
resolver apreciando los hechos a conciencia, desde luego, fundando y motivando 
su decisión. Contradicción de tesis 21/91. Entre el Primer y Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 7 de junio de 1993. 5 votos. 
Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: Martín Angel Rubio Padilla. 
Tesis de Jurisprudencia 33/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto 
Tribunal en sesión privada del veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 
tres, por cinco votos de los señores Ministros: Presidente Carlos García Vázquez, 
Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras y José 
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Antonio Llanos Duarte. Época: Octava Época. Registro: 207765. Instancia: 
Cuarta Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Núm. 69, Septiembre de 1993. Materia(s): Laboral. 
Tesis: 4a./J. 33/93. Página: 18. 
 
 
SALARIO. LA JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE VEROSIMILITUD 
SOBRE SU MONTO AL CONSIDERARLO EXCESIVO, CUANDO SE HAYA 
TENIDO POR CIERTO EL HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DEL PATRÓN. De los 
artículos 784, fracción XII, 804, fracción II, 873 y 879 de la Ley Federal del 
Trabajo vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se sigue que ante la 
incomparecencia del patrón demandado a la audiencia de conciliación, demanda 
y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, a pesar de tener 
conocimiento de las consecuencias que de ello derivan, se tendrá por cierto el 
hecho relativo al monto del salario que adujo percibir en su demanda el 
trabajador actor. No obstante ello, en atención a lo previsto en el artículo 841 del 
ordenamiento aludido, acorde con el cual, las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deben dictar los laudos que conforme a derecho procedan a verdad sabida y 
buena fe guardada, apreciando en conciencia los hechos sin necesidad de 
sujetarse a reglas o formulismos con relación a las pruebas aportadas por las 
partes, expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen, siendo 
claros, precisos y congruentes con la demanda y la contestación, así como con 
las demás pretensiones deducidas en juicio, se llega a la conclusión de que las 
autoridades jurisdiccionales laborales están facultadas para realizar el juicio de 
verosimilitud cuando el salario indicado por el trabajador en su demanda, de 
acuerdo con la categoría que ocupaba, resulte excesivo, no obstante que se haya 
tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo. Solicitud de 
sustitución de jurisprudencia 8/2015. Magistrados integrantes del Pleno en 
Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 3 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa 
Sánchez Medellín. Nota: Esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 15 de 
abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de abril de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013, por lo que a partir de esas mismas fecha y hora, ya no se considera de 
aplicación obligatoria la diversa 2a./J. 14/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. LA 
INCOMPARECENCIA DE LA PARTE PATRONAL DEMANDADA A AQUÉLLA 
TRAE COMO CONSECUENCIA, ENTRE OTROS ASPECTOS, TENER POR 
CIERTO EL HECHO RESPECTO AL MONTO DEL SALARIO QUE ADUJO LA 
PARTE TRABAJADORA ACTORA (VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012).", derivada de la contradicción de tesis 311/2014, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de marzo de 
2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 16, Tomo II, marzo de 2015, página 1276. Época: Décima 
Época. Registro: 2011445. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
29, Abril de 2016, Tomo II. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 39/2016 (10a.). 
Página: 1363. Tesis de jurisprudencia 39/2016 (10a.). Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de marzo de 
dos mil dieciséis. Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de abril de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
SALARIO. EL ANÁLISIS SOBRE LA VEROSIMILITUD DEL EXPRESADO EN 
LA DEMANDA LABORAL, DEBE REALIZARSE CON BASE EN ELEMENTOS 
QUE RESULTEN SUFICIENTES PARA EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO EN 
CONCIENCIA Y A VERDAD SABIDA, Y NO SOLAMENTE EN LA PROPIA 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO QUE OCUPÓ LA PARTE ACTORA. Aun 
cuando conforme a la jurisprudencia 2a./J. 39/2016 (10a.), emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el 
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Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 1363, de título y subtítulo: "SALARIO. LA 
JUNTA PUEDE HACER UN JUICIO DE VEROSIMILITUD SOBRE SU MONTO 
AL CONSIDERARLO EXCESIVO, CUANDO SE HAYA TENIDO POR CIERTO 
EL HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA POR PARTE DEL PATRÓN.", es posible que las autoridades 
jurisdiccionales laborales realicen el análisis de la verosimilitud del salario 
indicado por el trabajador en su demanda, cuando estimen que de acuerdo con la 
categoría que ocupaba resulte excesivo, lo cierto es que dicho análisis es factible 
ya sea cuando el monto mencionado sea notoriamente incompatible con la 
realidad social, al grado que resulte absurdo creer que una persona que realiza 
las actividades que ahí se describen, perciba una remuneración exagerada sin 
que ello resulte lesivo para la economía del patrón, o bien, cuando se cuente con 
los elementos necesarios para ello. Esto es, el juicio ponderativo correspondiente 
no debe realizarse solamente con base en la propia denominación del puesto que 
ocupó la parte actora, sino con elementos que resulten suficientes para emitir un 
pronunciamiento en conciencia y a verdad sabida, tales como la naturaleza de las 
actividades desempeñadas, el tipo de empresa para la cual se laboró, el área 
geográfica correspondiente, entre otros factores que igualmente pudieran incidir; 
pues de otra forma, se posibilitaría la emisión de resoluciones arbitrarias basadas 
en la sola conceptualización que se tenga respecto de una determinada 
categoría. De ahí que, si por ejemplo, sólo se conoce la categoría desempeñada 
por el actor y el salario que dijo haber percibido, es inconcuso que no se cuenta 
con los elementos necesarios para realizar el juicio de verosimilitud a que se 
refiere la jurisprudencia citada. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. Amparo directo 
131/2016 (cuaderno auxiliar 311/2016) del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Adrián 
Domínguez Torres.  Amparo directo 215/2016 (cuaderno auxiliar 360/2016) del 
índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, 
con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 23 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián 
Avendaño Constantino. Secretario: Adrián Domínguez Torres. Amparo directo 
236/2016 (cuaderno auxiliar 374/2016) del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Adrián 
Domínguez Torres. Amparo directo 250/2016 (cuaderno auxiliar 405/2016) del 
índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, 
con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 4 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián 
Avendaño Constantino. Secretario: Adrián Domínguez Torres. Amparo directo 
778/2016 (cuaderno auxiliar 527/2016) del índice del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Instituto Mexicano del Seguro Social. 1 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo Eduardo Serrano Ruiz. Secretario: Víctor 
Manuel Contreras Lugo. Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a 
las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época. Registro: 2012957. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV. Materia(s): Laboral. 
Tesis: (IV Región)2o. J/6 (10a.). Página: 2720. 
 
HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL 
DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL 
TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA QUE LA 
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DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL. Tratándose del reclamo del 
pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o 
inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, 
pero cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias 
inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válidamente 
apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive 
absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una 
defensa específica en el sentido de que no procede el reclamo correspondiente 
por inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia pretensión 
derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, de manera 
que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control constitucional, 
debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose de 
resultados formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia. 
Contradicción de tesis 201/2005-SS. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito y el Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 20 de enero de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa. Tesis de jurisprudencia 7/2006. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de enero de dos mil seis. No. 
Registro: 175,923. Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIII, 
Febrero de 2006. Tesis: 2a./J. 7/2006. Página: 708. 
 
HORAS EXTRAS. DEBE EXAMINARSE SU RAZONABILIDAD CUANDO SE 
ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL AUN EN 
EL CASO EN QUE EL DEMANDADO NO COMPAREZCA A LA AUDIENCIA Y 
SE TENGA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 (*) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE 
TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL 
ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE 
TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES 
INVEROSÍMIL.", es aplicable aun cuando se tenga al demandado contestando la 
demanda en sentido afirmativo, por no haber comparecido a la audiencia, en 
términos del artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo, pues ello no impide que 
en el periodo de pruebas pueda demostrar, entre otros aspectos, que no son 
ciertos los hechos de la demanda, aunado a que la Junta debe valorar la 
reclamación respectiva para buscar la verdad legal, ya que es permisible 
apartarse de las formalidades para apreciar los hechos en conciencia y porque el 
valor probatorio de lo afirmado por el trabajador en cuanto a la duración de la 
jornada laboral se encuentra limitado a que se funde en circunstancias acordes 
con la naturaleza humana. Contradicción de tesis 446/2013. Entre las 
sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tercer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
Maquívar. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 574/2013, y 
la tesis de rubro: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. PAGO DE; CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo X, septiembre de 1992, página 390. Criterios 
contendientes: El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito al 
resolver el amparo directo 146/1992. El sustentado por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el Juicio de 
amparo directo 5105/1987. El sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito al resolver el amparo directo 574/2013. Tesis de jurisprudencia 
35/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintiséis de marzo de dos mil catorce. _________________ Nota: (*) 
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La tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
febrero de 2006, página 708. Esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 
a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época. Registro: 2006388. Instancia: Segunda Sala. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 35/2014 
(10a.). Página: 912. 
 
HORAS EXTRAS. CUANDO LA JORNADA EXTRAORDINARIA SE 
CONSIDERE INVEROSÍMIL POR EXCEDER DE 9 HORAS A LA SEMANA, NO 
ES DABLE ABSOLVER AL PATRÓN DE MANERA TOTAL DE LA 
PRESTACIÓN REFERIDA, SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE DE LAS 
HORAS EXCEDENTES. Del artículo 784, fracción VIII, de Ley Federal del 
Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, se advierte que corresponde 
al patrón la carga de probar la jornada extraordinaria cuando se reclaman hasta 9 
horas semanales adicionales, circunstancia que implica que si el reclamo del 
tiempo extra es mayor, corresponde demostrarlo al trabajador; sin embargo, 
cuando la autoridad jurisdiccional considere que la prestación solicitada en 
relación con la jornada laboral extraordinaria no resulta razonable por basarse en 
un tiempo o jornada considerada inverosímil, debe acotarse a reducir la 
prestación desproporcionada a la que el legislador consideró moderada, es decir, 
pagar al trabajador las horas extras hasta por 9 horas semanales que el patrón 
no acredite con el material probatorio correspondiente, por lo que no es posible 
condenarlo por el total de las horas extras solicitadas, sino únicamente exentarlo 
de aquellas que excedan dicho límite, máxime que continúa siendo responsable 
en cuanto a la obligación de conservar los controles de asistencia y de horario 
respectivos, conforme al citado artículo 784, en relación con el diverso 804, 
fracción III, del propio ordenamiento legal. De esta manera, la calificación de 
inverosimilitud de las horas extras reclamadas por el trabajador y su falta de 
acreditación, no pueden traer como consecuencia que el patrón deje de observar 
la obligación legal de conservar las constancias y documentos necesarios que 
demuestren fehacientemente la jornada laboral, ni eximirlo del pago de horas 
extras hasta por 9 horas a la semana, cuyo límite está obligado a acreditar. 
Contradicción de tesis 296/2016. Entre las sustentadas por el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 8 de marzo 
de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 
Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. Tesis y criterio contendientes: Tesis 
XVI.2o.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. LA CARGA DE LA 
PRUEBA ESTÁ DIVIDIDA EN CUANTO A LA DURACIÓN QUE SE RECLAME 
(ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).", aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 
2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, página 2185, y El sustentado 
por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 1736/2015 y 135/2016. Tesis de 
jurisprudencia 36/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintidós de marzo de dos mil diecisiete. Esta 
tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: Décima Época. Registro: 
2014583. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo 
II. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 36/2017 (10a.). Página: 1020.  
 
TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA 
RELATIVA, DEBE PONDERARSE SU VIABILIDAD EN CADA CASO 
CONCRETO, Y LA ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA 
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ÚNICA FORMA DE DECIDIR DICHA PRESTACIÓN (INTERPRETACIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 4a./J. 20/93 Y 2a./J. 7/2006). Conforme a la fracción 
VIII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de 
noviembre de 2012, la carga de la prueba para demostrar la jornada laboral 
corresponde al patrón, empero, si no se satisface, opera la presunción legal de 
tener por cierta la que sea materia de reclamo, según el diverso precepto 805 de 
la citada ley. Ahora bien, el Máximo Tribunal del País, al abordar estos aspectos 
en las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006, sostuvo que cuando el patrón 
incumple con la carga de demostrar la jornada laboral, y la acción de pago por 
concepto de tiempo extraordinario se funda en circunstancias inverosímiles, por 
aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden apartarse del resultado formal 
y resolver con base en la apreciación en conciencia de los hechos, y que en la 
valoración de las pruebas deberán actuar con apego a la verdad material 
deducida de la razón, pudiendo, inclusive, absolver de su pago. Sin embargo, 
en cada caso deben ponderarse las actividades desempeñadas por el 
trabajador pues, aun cuando se advierta que el reclamo del tiempo extra es 
inverosímil, pero se aprecie factible que trabajó en jornada extraordinaria -
aunque no en los términos reclamados- y, dependiendo de las 
circunstancias, pueden evitarse las soluciones radicales que implican, esto es, 
tanto la absolución del pago reclamado por concepto de horas extras, como la 
condena a su pago total. Lo anterior, debido a que la calificación de 
inverosimilitud de la jornada de trabajo, dada la forma en que se formuló el 
reclamo, no puede llegar al extremo de perjudicar sólo a la parte actora y 
beneficiar a la demandada, cuando ésta no cumplió con la carga procesal 
de demostrar la jornada de sus empleados, con el consecuente 
desequilibrio que ello provoca; más aún, cuando la desatención de no llevar 
los controles de asistencia en el lugar de trabajo, que legalmente corresponden 
al patrón, no debería socavar derechos de la parte operaria, sobre todo 
tratándose de empresas que por su dimensión y presencia trasnacional resultara 
infactible considerar que carece de sistemas de control de horario sobre su 
personal. Por tanto, para resolver la controversia en estricto apego a los 
principios de justicia y equilibrio social con el que deben observarse las 
normas para resolver las controversias laborales, de acuerdo con el 
artículo 2o. de la referida ley, debe ponderarse la viabilidad, en cada caso 
concreto, si fuere procedente, de condenar al pago por el tiempo extra 
laborado, aunque con base en la jornada máxima legal de nueve horas 
semanales, prevista en el artículo 66 de la mencionada legislación. Con tal 
proceder no se contravienen los citados criterios jurisprudenciales, porque en su 
aplicación es posible la toma de otras posturas, pues en aquéllas se indica que 
en la valoración de las pruebas las Juntas deberán actuar con apego a la verdad 
material deducida de la razón, inclusive absolviendo de su pago, esto es, la 
absolución al patrón no es forzosa cuando se le reclama tiempo extra 
inverosímil, ni es la única forma de resolver respecto de dicha prestación. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 383/2012. Grupo Sabritas, S. de R.L. de C.V. 31 de agosto de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: Héctor 
Flores Irene. Amparo directo 225/2013. Onasis Cacique Almanza. 3 de mayo de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández García. Secretaria: 
Lorena Domínguez Ávalos. Amparo directo 456/2013. Luis Raúl López Orona. 22 
de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. 
Secretaria: Edna Viridiana Rosales Alemán. Amparo directo 489/2013. Juan 
Martínez Vázquez. 7 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Gustavo Antonio Aguilera Ortiz. Amparo 
directo 641/2013. 6 de diciembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Franco Luna. Secretario: Héctor Flores Irene. Nota: Las jurisprudencias 
4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006 citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 65, mayo de 1993, 
página 19 y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIII, febrero de 2006, página 708, con los rubros: "HORAS EXTRAS. 
RECLAMACIONES INVEROSÍMILES." y "HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE 
TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL 
ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE 
TRABAJO CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES 
INVEROSÍMIL.", respectivamente. Esta tesis se publicó el viernes 07 de 
noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
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noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. Décima Época. Registro digital: 2007872. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV. 
Materia(s): Laboral. Tesis: XVIII.4o. J/5 (10a.). Página: 2836. 
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO. METODOLOGÍA PARA RESOLVER SOBRE SU 
RECLAMO, CONFORME AL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 
2012. En la resolución del tiempo extraordinario reclamado por el trabajador, 
debe tenerse en cuenta que el patrón tiene derecho a controvertir ese hecho, y 
que el artículo indicado le impone la carga de probar la jornada ordinaria y la 
extraordinaria que no exceda de 9 horas a la semana; de manera que estando 
definida la distribución de la carga probatoria en la ley, dependerá su desahogo 
de la forma en que el patrón demandado genere controversia al respecto. En 
virtud de lo anterior, siguiendo la premisa sobre la cual se construyó la 
jurisprudencia 4a./J. 20/93 (*), de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativa a la inverosimilitud del tiempo extraordinario, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje podrá analizar la verosimilitud de las horas 
extraordinarias reclamadas por el trabajador, en la etapa de valoración de 
pruebas en el dictado del laudo, una vez que el patrón ha tenido la oportunidad 
de controvertir la jornada alegada por el trabajador y de ofrecer las pruebas que, 
conforme a la distribución de la carga probatoria, le corresponde, pero no ha 
logrado acreditar su dicho; pues la razón jurídica que justificó aquel criterio 
jurisprudencial subsiste, es decir, el resultado formal de tener por cierta la jornada 
afirmada por el trabajador cuando el patrón no acredita su dicho, no impide 
resolver en conciencia, cuando se advierta que no es racionalmente creíble que 
una persona labore el número de horas extraordinarias reclamadas. 
Contradicción de tesis 436/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Octavo Circuito. 17 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán 
Ramos. Criterios contendientes: El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, al resolver el amparo directo 750/2016 (cuaderno auxiliar 558/2016), y 
el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, al resolver los amparos directos 94/2016 y 652/2016. Tesis 
de jurisprudencia 68/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. 
________________ Nota (*): La tesis de jurisprudencia 4a./J. 20/93 citada, 
aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Número 65, mayo de 1993, página 19, con el rubro: "HORAS EXTRAS. 
RECLAMACIONES INVEROSÍMILES.". Esta tesis se publicó el viernes 23 de 
junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. Época: Décima Época. Registro: 2014586. Instancia: Segunda 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo II. Materia(s): Constitucional, 
Laboral. Tesis: 2a./J. 68/2017 (10a.). Página: 1409.  
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y 
CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Texto: Del 
artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos 
principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el 
dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, 
en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el principio 
de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo 
mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa 
oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, entendida 
como aquella característica de que el laudo no contenga resoluciones o 
afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia externa, que 
en sí atañe a la concordancia que debe haber con la demanda y contestación 
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formuladas por las partes, esto es, que el laudo no distorsione o altere lo pedido 
o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las pretensiones de las 
partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni 
de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral. 
Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que debe 
efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin 
omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador 
de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en 
cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los 
que se sustenta la contestación y demás pretensiones hechas valer 
oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que 
hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuando la autoridad laboral dicta un 
laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta contrario al 
principio de congruencia, sino al de exhaustividad, pues lejos de distorsionar o 
alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el examen y pronunciamiento de 
una cuestión controvertida que oportunamente se le planteó, lo que permite, 
entonces, hablar de un laudo propiamente incompleto, falto de exhaustividad, 
precisamente porque la congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse 
de las personas que contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras 
que la exhaustividad  implica  que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos 
discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es inconcuso 
que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del artículo 842 de 
la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo incompleto, con la 
consiguiente violación a la garantía consagrada en el artículo 17 de la 
Constitución Federal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. Precedentes: Amparo directo 461/2004. 
Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: Reynaldo Piñón Rangel. Amparo 
directo 391/2004. Comisión Federal de Electricidad. 22 de septiembre d e 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Angelina 
Espino Zapata. Amparo directo 435/2004. Petróleos Mexicanos y Pemex 
Refinación. 15 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino 
Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. Amparo directo 486/2004. Carlos 
Javier Obregón Ruiz. 20 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. Amparo directo 
559/2004. Yolanda Perales Hernández. 27 de octubre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretario: Francisco García Sandoval. 
Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIX, febrero de 2004, página 888, se publica nuevamente con las 
modificaciones, tanto en el texto como en los precedentes, que el propio tribunal 
ordena. Registro IUS: 179074. Localización: Novena Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXI, Marzo de 2005, p. 959, tesis IV.2o.T. J/44, jurisprudencia, Laboral. 
 
LAUDO, MATERIA DEL.  La Junta, en sus laudos, tiene que resolver lo 
procedente en relación con las acciones intentadas y con las demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el juicio, ya que de lo contrario, falta 
al principio de congruencia que exige el artículo 842 de la Ley Federal del 
Trabajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 189/90. 
Textiles Miguel, S.A. 13 de junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo directo 23/91. José 
Guadalupe Mendoza Pérez y otra. 29 de enero de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo directo 132/95. Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles de la 
Rama del Algodón. 26 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
Amparo directo 406/96. Manuel Pérez García y otro. 19 de septiembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel  Goyzueta. 
Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 540/96. Ferrocarriles 
Nacionales de México. 16 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura Ivón Nájera Flores. 
Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
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CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, 
Noviembre de 1996. Tesis: VI.2o. J/79. Página:   358. 

 
Por lo que es de resolverse y se: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: El actor C. 

 con relación a la parte demandada denominada “

. y QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, probó su acción de 
Indemnización Constitucional por Despido Injustificado, en tanto que aquellos, no 
opusieron excepciones ni defensas. 
 
SEGUNDO: Se absuelve a la parte demandada “

. y QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, de pagarle al C. 

, los Días de Descanso Semanal o 
Séptimos Días, así como las Horas Extras, reclamadas sobre las quince (15) horas 
semanales restantes superiores a las primeras nueve (9), que reclamase en su 
escrito inicial de demanda con base a los Considerandos II, III y IV de la presente 
resolución que por economía procesal se tienen por reproducidos como si se insertaran 
a la letra. 
 
TERCERO: Se condena a la parte demandada 

 y QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, de pagarle al C. 

, las siguientes prestaciones de trabajo: 
la cantidad de $********* (SON: ******* 10/100 M.N.) importe de 90 días de salarios por 
concepto de Indemnización Constitucional, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo; la cantidad de $******** (SON: ******/100 M.N.) 
importe de 50.5 días de salarios por concepto de Prima de Antigüedad, correspondiente 
a todo el tiempo de servicios prestados, condenada de conformidad con lo que 
establecen los artículos 162 Fracción I, 485 y 486 de la Ley en comento; la cantidad de 
$********* (SON: *******/100 M.N.) importe de ***** días de salarios por concepto de 
Vacaciones, correspondiente al penúltimo y parte proporcional del último año de 
servicios prestados, más el 30% de Prima Vacacional, condenadas de conformidad con 
lo establecido en los artículo 76, 78 y 79 de la Ley Laboral vigente, y a razón de 40 días 
de salario y 30%, respectivamente, pactado con el patrón; la cantidad de $********* 
(SON: ********/100 M. N.) importe de 51.66 días de salario por concepto de Aguinaldo, 
correspondiente al dos mil trece y parte proporcional de dos mil catorce, condenado de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley invocada y a razón de 40 días de salario por 
año pactado con el patrón; la cantidad de $*********** (SON: ********* PESOS 00/100 M. 
N.) importe de 1962 Horas Extras laboradas (tomando en cuenta, que su jornada resulta 
ser mixta, con un máximo de 07:30 horas, la fecha de ingreso y despido, 
respectivamente, que reclama el correspondiente al todo el tiempo de servicios 
prestados, así como que el pago de la retribución por dicho concepto debe 
realizarse a razón de nueve horas a la semana que como límite máximo establece 
el arábigo 66 de la Ley en comento), condenadas a razón del 100% del 
correspondiente a la hora de jornada ordinaria, correspondientes a todo el tiempo de 
servicios prestados, condenadas acorde a lo dispuesto por los artículos 66 y 67 de la 
ley en cita; la cantidad de $********* (SON: *******/100 M. N.) importe del 25% de Prima 
Dominical, correspondientes al último año de servicios prestados, condenados de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 71 y 73 de la Ley de la materia; 
cantidades que salvo error u omisión aritmética deberán ser pagadas personalmente al 
trabajador demandante, más sus salarios caídos o vencidos contados a partir de la 
fecha del despido (21 de abril de 2014) hasta por un período máximo de doce meses, y 
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si al término del plazo señalado no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 
cumplimiento al presente Laudo, se pagarán también los intereses que se generen 
sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, 
capitalizable al momento del pago, lo anterior, a razón de un salario diario ordinario 
de $****** por lo que se refiere a las Vacaciones, Prima Vacacional y Aguinaldos; y 
del salario diario integrado de $****** por lo que respecta a la Indemnización 
Constitucional, Horas Extras, Prima Dominical y Salarios Caídos, en los términos 
precisados líneas arriba, específicamente en el considerando IV de la presente 
resolución.  
 
CUARTO: Se le concede a la parte demandada para dar cumplimiento a la presente 
resolución el término de quince días siguientes al día en que surta efectos su 
notificación. De lo anterior notifíquese a las partes por conducto del C. Actuario adscrito 
a esta Junta de la siguiente manera: al actor en el 

, y a la demandada en la 

, ambos 
de ésta Ciudad, debiéndoles hacer entrega de una copia autorizada de la presente 
resolución, respectivamente. Cúmplase. 
 
ASÍ LO PROVEEN Y FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS CC. 
INTEGRANTES DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO.  
 

LA C. PRESIDENTE. 
 

LIC. ROSELY ALEJANDRA COCOM COUOH. 
 

REPRESENTANTE OBRERO                           REPRESENTANTE PATRONAL 
 
C. LUIS FELIPE COCOM MAS.                  LIC. MA. CRISTINA CERON CAÑETAS. 

 
LA C. SECRETARIA. 

 
LIC. ELFFIE SELENE DZIB DEL TORO. 

 
 
 
 

CAZC. 
 
La Licenciada Elffie Selene Dzib del Toro, Secretaria de Acuerdos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, hago constar y certifico que en 
términos de lo previsto en los artículos 111 y 118 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y 
los anexos Quincuagésimo sexto y Sexagésimo del Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación (Segunda Sección) 
del 15 de abril del 2016, (última modificación 29 de julio del 2016), en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. Conste. 
 


